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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.  ̂vi, el Rey y la Reina Regente (Q. D. Gr.) 
y Au^ j - i a Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.® dei 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el; Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar & la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona, vacante por permu
ta con D. Francisco Decbent, á D. José Gomis y Fús- 
ter, que sirve igual cargo en la provincia de Albacete.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MASÍA CRISTIS A

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel águlrredeTejada.

De conformidad con lo prevenido en la regia 3.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Albacete, vacante por permu
ta con D. José Gomis, ¿ D. Francisco Decbent y Tri

gueros, que sirve igual cargo en la territorial de Bar
celona. 

! Dado en Palacio & siete de Julio de mil ochocientos 
i noventa y seis.
¡ MARÍA CRISTINA
| El Ministro de Gracia y Justicia,
i ®üíai&«i©I A fpsfirre ’iT e ja d » .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
En consideración á los servicios y circunstancias 

del General de Brigada D. Juan de Mesa y de Queralt, 
Secretario de la Dirección general; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 

I designada para premiar servicios especiales, 
j Dado en San Sebastián h treinta de Julio de mil 

ochocientos noventa y seis,
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Marcelo d« Azeirraga*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891 publicarse en la Gaceta, de Madrid.

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Bonn T K  ̂ Val?jo Muñoz...'........... ............* 470 9
-D. R*u ?> v A\z Suárez....................... ............................. Va de ración de Africa.
Bont 1 î t® A r r u f a t . . . . . . . . 1,350 »

í , I r & r t e  Irada. 470 9

i / ó * Ramos Paralas......................... . . . ......... 1.250 9

s 1 E gu ía ...• »............. ........................ . 625 9
!■ / ,v  , DomínguezS&valas.................................. 1.200 9

] , ■ - í ><red Murt........................................................ 3H0 9

r , \ F  í^rua Rodríguez..-. . . . . . . . .................. 1.125 9

„ .  ̂ t , Caballero Magarolas y hermanos................... 750 9

D. Ju« - i i io Sánchez Moja.» ••........... ........... 182*50 »
Doña h* <g * j?* l agarde Felices......... ................ . 825 9

-ij,‘t üfe- las Cacas Ledesmá... 72f anega de trigo mensual.
A * * N&varret® T izón ..............  . . . . . . . .  . . 625 9

1 > 1 3 acudía Rodríguez................................. . 365 9

Rodríguez Repela.. 240 9
G Gracíaneta Saúco.,.»............. . . . . . . . . . . . 470 9

400 9
625 9

1.250 9

k  uaa de la Cruz Vallejo.»................................. 637*59 »
625 9

Matea 29 de Julio de 1896.= A zcárraga.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é  individuos de tropa & quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por, la Península, durante- la segunda quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 189 
deben publicarse en la G aceta  de Madrid.

■CLASES

Capitán i . . . . . . . . . .
Coronel.:. . . . . . . . .

->

NOMBRES

D. Manuel Amigo A m igo.......................*
Férnándo iMuñoz Barbón. • »••«•••••••

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

225
562‘5G

OBSERVACIONES

»
>

CLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Capitán.................. D. Juan Cabrián de la Torre........ . 225 9
Primer Teniente... León Arias Sisfo........................ .......... 157 50 »
Idem. Blas Bolufer D -vera............................ 168irí5 9
Comandante.......... Ramón Pedrovierfco C&reeller ............ 375 9
Idem.. ............ . Félix Canal» 4anffé........ . 350 >
Teniente Coronel.. Ricardo Ortigúela Marrón.,. .  „........... 450 9
Comandante.......... Salvado? d® fina Zapata............ .......... 125 9
Idem........o .. . . . . . Miguel Baigorri Mon^eai»•••••••••••• 375
Capitán.................. Antonio Marchen», Jiménez................. 100 9
Comandante,......... Rafael Diez de Rivera.................. . 350 9
Sargento............... Luí® Mingorance Enríquez»......... . . . . . . . 75 9
Idem...................... Ricardo Pérez Carreño. ••••.••••«••»•• 100 ' 9
Idem...................... Angel Aparicio Lozano 75 9
ídem Antonio Melero Cablero................ .......... 100 9
Coman d a n ta .... .. D. Daniel Bengoa Varela................. . 325 9
Capitán.................. José Antonio Lópe^ Caials.................. 225 9
Primer Teniente... Cristóbal Ferrer Arquez..................... 168;75 9
Id&m. . . . . . . Tomás Gómez Romajo........... ............. 143 9
Carabinero............. Isidoro Casado Freire............................... 2813
Guardia.......... « . . . Román Obispo López.. • ......... . ,22‘50 9
Idem.. . . . . . . . . . . . Antonio Muñoz Fernández........................ 2250 9
Comandante. . . . . . D. Francisco Martín Martín..................... 375
Idem*.. . . . . . . . . . . . Priamo Cebrian Y ai t a.......................... 250 »
Teniente Coronel.» Antonio González Madroño.. . . . .  •. • •. 360
Comandante.......... Manuel Forrera Soto... ............. .......... 250 9
Primer Teniente..» Marcelino Murillo Romero................ 168l75 9
Sargento.............. Julio Pol Camano», . » # . . » . * . . . . . . . . . . . . . 75 = 9
Idem José Oliva Cortés.. ................................... 75 9
Idem - . . o » José Luis Silvestre.......... 75 9
Carabinero............ Antonio Fidalgo Méndez............................ 28‘IB 9
Idem................ Vicente Hernández Sánchez.............. 28 .̂E 9
Sargento............. Aniceto Díaz Pérez»................................... 751 • " 9
G uardia .............. Benito Simón de Pegue.................. n sm 9
Músico................. Juan Silva Caldas.. .  .................. 30' 9
Carabinero;........... Gabino Alonso López................................. 22f50
I d e m ... . . ; ......... . Pedro Aledo M artínez........ 28*13 9
Idem................... • Urbano Antonio Rodríguez............ 22*50 9
Idem««.««». . .»««» Joaquín Arias Leóüh, ...................... 22*50
Idem Antonio Yázquez Sánchez....................... 28*13 »
Sargento...».......... José Segura Am o............... .................... ............. 75 9
CarabinerOi........... Vicente Cao Doel.......................... . 28*13 9
Comisario.». . . . . . . D. Joeé Coallo Pérez Barrado.. .  • • • •.. *. 350 9
Subteniente........... Eduardo Altolaguirre Nuevas.... . . . . 450 9
Guarda*... *........... Vicente Rojas Hera»........................... 22*50 9
Ideio...................... Matio Rey Escala............ ....................... 28‘13
Se viento. . . . . . . . . . Botero Pérez Barquero.• • *.............. 100

1 ídem .«••••••••••• Alejo dé la Roca García... ...........*......... 100
d Gqerdia...*........... Antonio López Santos.•. *........ .............. 22*50 9
1 Sementó. Julián Salas Salas.................................... 100 9

j Madrid*29 de Julio 4e 189&s=A2Gáb&a&a«
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MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

G r u p o  182. — 29 J u l i o  1896.
En cuando se recíba a bordo este aviso d e b e rá  corregirse 

les planea, cartas y derroteros correspondientes,.
Las demoras sen verdaderas, y las relativas s  á la vMblIS» 

dad de las tuces están dada» desde el mar.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 
H ola n d a .

T r a s l a c ió n  d e  d o s  b o y  s  e n  e < p a s o  d e l  M i d d e l g a t ,
DEL ESCaLDa OCCIDENTAL

{Avis aux Navigateurs, núm. 135/785, Paris, 1896.)
Núm. 9 3 5 ,  1896.—El 1.° de Julio de 1896 han sido tras

ladadas las bojes cónicas números 10 y 12; coronadas con 
una,bola, ®n el Middelgat- La bora cónica núm. 10 está fon
deada en 51° 24' 50'' N. por 10° 8V 50' E ; la boya cónica nú
mero 12, en 51° 26' 10 ' N. por 10° 9' 40" E.

Carta núm 802 ae la sección II.
N o t ic ia s  so b r e  l a  l u z  p o s t e r io r  d e  B ie z e l in g s c h s  H a m

{Avis aux Navigateursy núm, 135/786. Paris, 1896.)
Núm. SIS©, 1896,—La luz posterior de Blezelingsehe 

H^m es fija, Manca, aguas arriba, desde la costa N. hasta 250a 
arriba de la boya cónica, de bola núm 12; fija, verde, hasta 
80a al N. de la boya cónica ?úm 13, v fija* blanca, aguas abajo.

Situación aproximada: 51° 26 20" N. por 10 ”8 ' 50* E.
Cuaderno d© faros núm. 3 d© 1896 (1.a parte), pág* 20.

N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  B a a r l a n d

{Avis aux Navigateurs, núm. 135/787 Paris, 1896.)
Núm. 0 3 7  1896.—La luz fija, con sectores Manco, rojo y 

verde, de B*ariand, es fija roja, aguas arriba, desde el S. 2° 
W . hasta el E. de las botas planas del Bveringení^/c, Man
ca, hasta 400“ arriba de la boya cónica nú o. 10; fija, verde, 
hasta 80a al W . de la boya cónica, de bola, núm. 12; después 
fija, Manca, basta llegar á tierra.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (I a parte), pág. 18.
R e e m p l a z o  d e  u n a  b o y a  c ó n ica  p o r  u n a  l u m in o s a ,

EN EL KRaMMER, ZEEGAT BroUSVERSHaVaN

{ÁvU aux Navigateurs, núm. 135,788 Paris, Í896.)
Núm 0 3 8  1896.- El 9 de Julio de 1896, la boya cónica 

número 9, cor nada por una bola, que estaba fondeada en el 
Krammer (Z»#gat de Brousvershaven), debe haber sido reem
plazada por una boya luminosa, pintada de rojo y marcada 
N.° 9, K r„  con una luz Manca con eclipses de 10 en 10 segun
dos, visible 7 segundos y oculta 3

Situación aproximada: 51° 40' N por 10° 24' 30" E.
Cuaderno de faros núm. 3 ae 1896 (L a parte), pág. 23.

R e t ir a d a  d e  u n a  d q y a  o r d in a r ia  y  t r a s l a c ió n  d e  u n a
LUMINOSA, EN EL NOORDBRGAT, Z b EGa T DE BROUSVERS-
HAVJBN.

{Avis aux Navigateurs, núm. 135/789. Paris, 1896.)
Núm. 9 3 9 ,1 8 9 6  —El 9 d@ Julio de 1896 ha sido retirada 

la boya có. ice núm. 0 de Ní^rde'-gAt en el Zeegat de 
Brousversh&v^n {Aviso núm. 175/1.164 de 1895) y la boya lu
minosa, pintada de negro, y mareada N.° 1, N. ha sido 
fondeada en la orilla S. del canal.

Esta boya luminosa estará pintada de rojo y marcada N.° 
O., N. G.; tendr* una luz blanca, con eclipses cada 10 segundos, 
visible 7 segundos y oculta 3.

Situación aproximada: 51° 39' 30" N. por 10° 25' 10" E.
Cuaderno de faros núm. 3 d© 1896 (1.a parte), pág. 28.

MAR BÁLTICO 
O ran  B e lt  (D inam arca).

R e e m p l a z o  p r o y e c t a d o  d e  l a s  dos  l  c e s  r o ja s  d e  A l b u e n
PUR UNA LUZ FIJA, CON SECTORES 0E COLOR

[Avis aux Navigateurs, núm. 137/798. París, 1896.)
Núm 9410,1896 — Durante todo el actual año de 1898 se 

inaugurará una lu z  fija, con sectores rojo, verde y blanco, en 
la punta NW. de Ai buen, á 9a,3 «obre el nivel del mar. El 
aparato, dióptrieo de 4 o orden, estará colocado en una torre 
c adrada, blanca, con techo gris claro, de 10a,5 de altura. La 
inzserá fija, roja, ent e «us direcciones S 30° fí. y 8. 50° W .; 
fija, verde, entre el 8* 50° W . y el N 85° W .; fija, blanca, en
tre el N 85° W . y el N 17° W ., y, por último fija, roja, entre 
el N 17® W . y el 8; 75° E. por el N y el E. (esta* direcciones 
sólo son aproximadas). El alcance para las luces blanca y roja 
•i de 0 millas y d* 9 para la verae.

En la misma fecha se apagarán las dos luces rojas que exis
ten §n la actualidad.

Situación aproximada de la nueva luz: 54° 50' 10" N. por
! I V  i r  W  E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 184.

MAR MEDITERRÁNEO 
F rancia .

RSEStPLAZO TEMPORAL DE LA LUZ DE ECLIPSES DEL MUELLE
d e  S a in t  Má n d k je r  p o r  u n a  lu z  f ij a  ( r a d a  d e  T o l ó n )

(Avv- aux Nov gateurs, núm. 136/791. P*ris 1896.)
Núm. 9 M ,  1896— Por ser necesario efectuar reparaciones 

en el aparato de ia luz d# eclipses del muelle de Saint Man- 
drier, en La rada de Tolón, se reemplazará esta luz m  las 
noches del 10 al 13 de Agosto ambas inclusive, por una luz 
fija de horizonte, blanca, co ocada * la misma altura, sobre un 
soporte de mampostería. Desde el 14 de Agosto la luz reco
brará su carácter normal, con eclipses de 4 en 4 segundos.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pag 32.

OCÉANOiPAJ ÍFIOO DEL NORTE 
l i t a d o s  U nidos<

R e t i r a d a  d e  b o y a r  y  v a u z a s  e n  e l  p u e r t o  d e  S a n  D ie g o
(C a LIF RNIá)

{Notice to Mariners, núm. 26/552. Wáskington, 1896.)
Núm. 9 4 9 ,  1896.—Han sido retirados, por no ser ya 

útiles para Ja navegación, las ¿siguientes boyas y  valizas del 
puerto de San Diego:

La boya de asta negra, que marcaba ei '^iddk
Grooud.

Las dos boyas de asta, rojas, que marcea ion extremos 
superior é inferior del South Middle Ground

La valiza negra núm. 9, situada en la orilla N. dal canal
La valiza roja núm. 10, situada en la orilia 8. í̂&nal.
Carta núm. 700 de la sección VI.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

 MISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

l o t e r ía  n a c io n a l

Noticia de los pueblos y Administraciones dome han cabido n  
suerte los 13 premios mayores de los 1.250 que corresponden  á 
cada una de las dos senes de billetes del sorteo celebrado en 
estedia.

ADMINISTRACION
Premios.

Números. —     -  - ..
Pesetas, ■ 1.a serie. ? R mñe,

577 80.000 Puerto de Sta. María Z*mora„
3.695 35.000 V igo . S*v 1 ̂
5 390 12.000 Badajoz. M»ór 3,

24 072 2.000 Barcelona. B ar^une.
15.713 2 000 Valencia.
6.383 2.000 Talavera. Santa?, <ík*\

11.863 2 000 Cartagena. Mad^d,
17.475 2.000 Madrid. Idem
7.456 2 000 Valladolid. Algecir**.

13.716 2.000 Cartagena.
3.746 2 000 Valencia. A  ci ^ !
3.734 2.000 L*íód. ‘Valencia,
7.964 2.000 Granada. Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ai art. 57 1 1 la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febre?<o 1^1 para 
adjudicar los citco premios de 125 pesetas cada u? ^  <?ígnii» 
dos á las doncellas acogidas en los establácim ^rw  ** Be
neficencia provincial de Madrid* han resultad & r  ̂ g las 
siguientes:

Antonia lloren da  de la Cruz, del Colegio d® It Pa's.
B^sílísa Mier Muñoz, del id.
Rosa González, del id.
Carmen Delgado, del id.
En cuanto &1 prevenido por el art. 58 de if*pr<Kd& instruc

ción para adjudiaar el premio d i 625 pesetas ga U pm  de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huértar.fj ; milita
res y patriota» muertos á manos de los pañi?*&no* *v ; «fiso- 
lutismo desde 1.® de Octubre de 1868, no ha o o tener 
efecto por no constar que existan interesadas mi® i
obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Ha 11

de Agosto de
Ha de constar de 15.000 billetes, al precie 5~ w  -setas 

cada unov divididos en décimos á 10 pesetas, « irtí  ̂ púdose 
1.050.000 pesetas en 750 premios de la manen ^

p r e m io s  . - tas

1  ...................... de............................ .. ;40 000
1 do. ••«•••*• o «•••« e •* 1. .15. 000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de.•••.•••••••#.*@i». . -ü áo 000

11 ...................... ... de.5.000...............   .'.55 000
730 ..........................de 800...............   584 900

2 aproximaciones de 2.500 pesetas
una para los números anterior y pos
terior al áel premio p r i m e r o 5.000 

2 id. de 2.001 id. id. para los del premio
segundo....«  ,.  *».» 4 Oíd

2 id. de 1.000 id. id. para los del premio
tercero...   * 2*000

750 T o Ü

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; enteo í .eifd con 
respecto á las señaladas para los números notarior y posto* 
rior al de ios premios primero, segundo y tercero» qiw m sa
liese premiado el número 1 su anterior es el número 18.000, 
y si fuese este el agraciado el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto} co i 
las solemnidades prescritas por la instrucción !?sf ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteo» especiales pan 
adjudicar cinco premios de á 1%  pesetas entr« t.&adoDcelltf 
acogidas en los establecimientos de la Beneñeemm provii* 
•ial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfana m  militarle 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los eoneurrtmM mwssadto 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á \m op«* 
raciones de los sorteos. Al día risruiente de ef^m aóos éstos, 
g# expondrá el resultado al público, por medio de listas ha* 
presas; cuyas listas son los únieos documentos fehacieatAi 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administra m m donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, c presenta
ción de éstos y entrega de los mismós, quedando » ijrtp^ á sa
tisfacer el impuesto d# 1 por 100 establecida eu ü  art, 8.° dt 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, .

Madrid 31 de Julio de 1896. =  El Director generali J* 
de Oya.

A dm inistración  de la  F ábrica  N a c i o n a l  de la 
M oneda y  Timbre.

El día 3 de Septiembre próximo venidero, á las dos én 
punto de la tard® s» verificará en el despacha de esta» Admta 
nistración subasta pública para enajenar 56.446 kHoícantee 
próximamente de hierro inaprovechable, fuwciído y.' dulcé» 
procedente de calderas, máquinas, prensas, ruedan d&wtadaá 
y otras diversas piezas inútiles existente» en «sta fAkrict» 
cuya licitación tendrá lugar con arreglo á las bases 
cides en el pliego de condiciones que se halla de m&nifiwo 
en esta Administración.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que desetn tomar purte en 1* subasta. .

Madrid 29 de Julio de 1896.=E1" Administrador, Manuel 
G. Llana. 1 5 4 -3 -1
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas p o r  el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 27 de Julio de 1896.

R e l a o i ó a  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i »  h u m a o i o n e s

KDAD y

NOMBRES
AítCS- SlNI. nías.

ESTADO enfermedades DOMICILIOS

D* José R iesgo.............................. . .................. 2 . p p Párvulo. .••••••.. Broneopneumonía. . . • • • • • • . . . Paseo de las Delicias» 8*
Tomás Lí ceras............................................................... 3 p p Idem. ••• . . . . . . . Varioloide G avina, 11.
Tomás Rodríguez ............................................... ....... p j 1 p ■ ídem.» ••••..*.•** Enteritis a g u d a . C. Gil Imon, 2. 

Molino de Viento, 11.Juan Hidalgo.............. ........................................... » 4 p Id*m. *••••••••.* Eclampsia....................••••...........•••• • •.
Francisco Barbito..................... .................................. 27 > p Casado •••••••••• Tuberculosis pulmonar. ............... ....... v . . Abades, 7.
Francisco Arribas............ • • • • • ............. ................... 31 » p Ídem ............ Destrozo cerebral............................................................. J udicial.
José Eatévez..* .  *» • ............................................................................... 3 p p Párvulo.®.................. , V iruela confluente................................ ................. Magdalena, 19. 

Hospital Provincial. 
Idem.

S©ba»tiáu R-ídrígu&z........... • 8 p p Adulto . ............... ... Tuberculosis pulmonar.................................... ..
Miguel Martínez.• • • • • • • • . « . • .......... .. 27 p p Soltero............... .. Edema cerebral. • „ • • • ............ ..
Manuel Méndez ............  ...................................* . . . * . . .................... 40 p p Casado............... Broneopneumonía............... ..  ................. .. Idem.
Francisco H^roández.................................. .................................... 45 p p Idem ........... ..... Viruela confluente................................... •. I em.
Porfirio Landínez...................................................... 1 p p Párvulo................. Idem.......... ............ ............................ Malagana, 18.
Eugenio Caballero.•••••••......................................... 5 » p p Casado.......... < • • • Tuberculosis pulmonar............. Campomanes, 3.

Travesía de San Lorenzo, 8.Ezequíel M*,ría Pérez.................................... ............ 66 p p Viudo.................... Bronquitis crónica........................... ..
Manuel Martínez........................................................... 70 p p Casado. . . . « . . . . . Idem . .•....••••••••••••••.•••••••i.. Palma, 29.
Enrique Sainz..........- ......... .............. ..........................
Isaac del Campo .......... ....................................... .

27
5

p
p

p
0

Soltero......... ..
Párvulo............... .

Endocarditis. . . . . . . . .
Viruela confluente.................................. ...

Carmen, 33. 
Carolinas. 24.

Julián Zorrilla......................• 4 p p Idem .. . . . . . . . . .  w id*m................................. ........................ .. Carnicar, 6.
Emilio Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » p 7 Idem. . . . . .  >«...» Enterocolitis............................................. .. Salud, 8 y 10.
José Borgcs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

Feto masculino................................ ..................•.........
Idem .. ..........  .............. ........... .....................................

78 *
i
p

p
p
p

> .
* :
P

Casado.......... .
p
p

, p  
p

San Beruardino, 4. 
Aduana, 23. 
Inclina.

"Daña Luían ir. Fatro...................... .............. . 65 p P S o l t e r a ~ Cirrosis del hígado............................. 0 'óz*ga, 13. 
Humilladero, 12.Antnni« Alameda - _ 1 p p Párvulo................. Meningitis cerebral................................. .

María M Givult.. .  . . .  . . .  . . .  . . . .  . 73 p
%■

P Soltera .................. Esclerosis cerebromedular................... . . . Asilo de Lavanderas.
Cecilia Repalda.......... ................................ 67

83
i

P Casada.............. . Pleuro pneumonía . . .  ........................... Atocha, 102 
Gobernador, 23, 
Paseo d*l Canal, 2.

Carmen González........................... . ................. ..  -
Josefa Vallad o lid . . . . .

p
p

P
P

"i?̂ uda >...............
Párvulo.............. Bronquitis capilar........................................

María M León . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . p l P Idem ......... .. Flegmón difuso del brazo...................... Doctor Fourquet, 27.
Miaría P Martín . p p 8 Idem ......... ........... Atrapada.......................................................... Inclusa.
P n v i f l d i i t í i i n  U Í 1 7  , ___ I 10 p U e m ..* ................... Enterocolitis.................................................. San Blas, 3.
ArtAflli Bello . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1 p p Idem...................... Eclampsia.................................................  . Santa B ígída, 21.

p 11 p Idem.............. ...... Bronquitis capilar......................................... Go*a, 35.
L Cabrera, 20.1LS ¡1«  iy«i/vct T?i>n f n a 1 > p Idem...................... Mielitis...........................................................

ríivntiein  A h f i l 13 p p Soltera Difteria..................... .. r .............. * Libertad, 23.
A n t n n í f t  fret* Í̂l 61

p
p p Viuda................ .. B roneo peneumonía....................................... Barbieri, 23.

" R o s a  . . . . . . . . . . . . 6 p Párvulo................. Eclampsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^íamonte, 23.
So 'edad A . r c t s » . • • • • • * . • • • • • •  *
"V alen tío a López. •• • • • • • • • . • » * • » •
Rafaela G o n z á l e z - • •
O aA i  l ía  A tvo/^.1a  . . . . . . .
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p
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p

Idem. . .  . .  .
A dulto............. ..
Párvulo..........................
Soltera ..................... ..  •

B ronquitis capilar
Meningitis cerebral............. .. ................... ..
I-iem• « i .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáncer del estómago.;...................................

Fernando el Católico, 25. 
Trafalgar, 16.
Cardenal Cisneros, 7. 
Hospital Provincial.

P k T n n n s 35 % p Idem. T berculosis pulmonar............................. ítem
Trvmdfitifl riapAflft .  . . .  4 63 p p Casada..®.. . . . . . Apoplejía cerebral................................... .. ...................... Amparo. 40.
A4X. « aa A reiiÉin A _ 2 75 p p V iuda.... . . . . . . . . M « m ... ....................... .......................................... .. León 17.
Jo$(fa Pastor ............•••.•••••••••••••• • •

Feto f e m e n i n o . »•»••••• * ■
6 6
»

p Idem ..................... Enterocolitis*. Aguila, 29. 
Escalinata, 1.p p p >

IR . p o r *  c a u s á i s . d e l a s d e f i i o c i o n e s .
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Indviós 28 4o Julio do i  m . üurqufe 4«1 Vndíllo.

(1) ^  ddootado esta clasificación atendiendo áía acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este s^tidOi ks enfermedades^onslgnadas en.el grupo dein- 
keeiosu ¿efuven S a  n^dida sanitaria con relación á las personas v á las cosas d© su uso; así como las del grupo de mfecto-coitaglosas impl caala necesidad de ejecutar las disposiciones estableadas sobre zlm *  
.miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y «« las habitaciones de los enfermos. ^  v

(2) Bn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena oapitf 1 w
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Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 28 de Julio de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTAD# ENFERMEDADES DOMICILIOS
Afios. M e se * . Días.

6 9 > > Casado ••••*••»•• Infarto hepático............................................ H erm osilla , 1 .
4 1 > p Idem................ . P u l m o n í a ............................................. ............................................... Infantas, 18.
6 2 > p I d e m .................................... B r o n c o p n e u m o n í a . ................................................................ A ím an sa . *
8 1 p p Viudo................... A p o p l e j í a  c e r e b r a l . .  * .................................... * .................. A t o c h a ,  6 3 .

5 > p Párvulo................ Meningit s........* *........................................ M o n t e l e ó n ,  2 5 .2 p p ídem..................... Sarampión............................................................ Pez, 10.
1 10 p d e m .................................... Enterocolitis.......................................... . Monteleón, 15.
5 2 p p C a s a d o  . . . . . . . . . N e f r i t i s ................................................................................................... B a r q u i l l o ,  8 .
18 p p Soltero .«». . . .*». Tuberculosis pulmonar............................... L i b e r t a d ,  9 .
2 9 p p C a s a d o ............................... O c l u s i ó n  i n t e s t i n a l . , ........................* ................ S a l i t r e ,  2 0 . >

1 p p Párvulo.. .  ............ Fiebre tifoidea . . c. . t. . . . . . . M é n d e z  A l v a r o ,  2 2 .
1 > p Idem...................... M e n i n g i t i s  c e r e b r a l ............................. * ............................... P a l m a ,  4 7 .
3 p p Id em ,. . . . . . . . 1. . L a r i n g i t i s  e s t r i d u l ó s e .................. * .................................. Plaza del Rastro, 9.
4 p p Idem. ................... V i r u e l a  c o n f l  u e n t e ............................... ... S a l i t r e ,  6 4 .
3 a p Idem. • ...••».»< Difteria laríngea•••................ . . * . . . * .• . P&iafóx, 17.

J n » n  V d i • .  _ _ ............................................................... 1 p p Id em .. .••••»•« Viruela confluente ............ . Tenerife, 16.
Tnnn R Endrítfüflz . . . . . . . . . . .  ..............>»< l a I d e m *  . . . . . . . Tabea mes*ntérica . ....................... C a n a r i a s ,  4 .
UHrioffjn Paz Bolívar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 > p V i u d o Insuficiencia mitral., ........... .. H o s  p i t a !  P r o v i n c i a l .
Ja* i»tiín Ríanfin . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 6 7 p " p I d e m  - . . . . . . . . . . B r o n q u i t i s  c r ó n i c a .......................... ......................... I d # m .

Par di o . . . . . . .__ ... .. . .  ... .  . . . . . . . . . . a 8 p P á r v u l o ............. ... E n tero co litis .............................. • . • • • • • » ........... R o n d a  d e  S e g e y i . a ,  4 .
T r i j i ti T ^ m d o r 51 a p C a s a d o  . * • • « * • » . . L e s i ó n  o r g á n i c a  c a r d í a c a M i r a  e l  R í o  a l t á ,  3 .
T iifeÁ S *  n *  _ .  . . . . . . _____ . .  .  .  _ . . . . . . . a 2 p Pirvulo...•••*••» E c l a m p s i a . Bravo Marillo, 110*

E n r i q u e  G ó « n e z  . . . • • • • •  .............................................................■ .  • . 1 0 a > Adulto.................. F i e b r e  t i f o i d e a .................................................» • • • • • • .. S»nta Isabel 36.
D o m i n g o  S á n c h e z • • • • • » • • • • ....................... . . . » • » • * ............... 1 1 p p Párvulo............ .. M e n i n g i t i s  c e r e b r a l .  ............................................. H e r m o S i l l s ,  5 7 .

P e t o  m a s c u l i n o ...................................... . ......................................„ ............................ . » p > p * Inclusa.

Doña Fermina Abad*..••••••••.•••••.••.»•».••...« 6 5 > p V i u d a . ............................. Broncopneumonía.......................... C * v a  b a j a ,  5 .
A n g e l a  S a ^ z . 83 ■■■ p p Idem............... . A poplejía cerebral............................ .. U n ión ,!.
R a m o n a  l a H e r a » • •• • •• • •• •  . . .  • • • • » • • .* • 57 ; p p C a s a d a  - * ....................... C o l a p s o  c a r d í a c o . ............................. S*n Viheúte, 57.
An» Euiz*. .  • . . . . . .  ••«•••••••••••••••••*.••. 32 ' p p ídem. Septicemia puerperal....................... .......... Hermosilla, 20
Eduirdi Monsu 6 0 p I d e m . ....................... ... A nem ia cerebral......................................... .. Luisa Fernanda, 11.
L u i s a  A t a n c o  • • • *• • 3 2 p p íd e m .* ............. . . Prinéísu, 45.
Encarnación Mecías••••••••••................. . 24 p % Tiem............ .. Fiebre tifoidea .......................................... Amparo, 28.
Dolores Palomar 73 p p Viuda.................... Broncopneumonía................................... Rodas, 9.
B a n c a  E -  p i n o 2 8 p p

* ••••••••••
Casada. . .  <,......... T u b e r c u l o s i s  p u l m n a r .................. ..... ............................... Pasfo de la Habana, 9 .'

Teresa Francés, •. 3 p p Idem. •••*••••••• Viruela confluente................... ................... T r a v e s í a  d e  l a  C o m a d r e ,  4 .
L n c í i  María Moren........................................................... > 10 p I d e m ............. ... E c l a m p s i a .  . , . • • • . • • » .................... C a ñ i z a r e s ,  1 6 .
M a x i m i n a  C h i c h ó n 3 > p I d e m . .  ..................... . . Tuberculosis...................... Plaza de lá Independencia, 2.
Prudencia L u c a s . * ............ . . . . . . . ........... .................... 10 p p Idem.. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.............................................. Hospital Provincial.
Jrigrfá G&raUa... ............ . . . . ........... , . , . ............. . . . . » 4 > Idem,. ........ I . , .. Raquitismo. B ^ r - f u g u e t e , ! . '
xái Oí í Jl<4¿ JlLÍÍiÍÍI’O • * # • *  «««a- a ¿ « * « • • * a * » • • « * 8 8 p Casada. . . . . . . . . . E n t e r o c o l i t i s . . . BarCíió, 3.
G e r t r u d i s  L l a n o s * • . . . . . . ................................................................ a p 10 P á r v u l o * .  * ................... Ideen........................................................... I n c l u s a .
Encarnación Doncel................. .............................. 1 p > Idem. ••. ..*••»•« G a s t r o e n t e r i t i s  • * .......................................................... ... B a r c o ,  3 1 .
Joaquina Ram ón•••••••............. • 1 p Idem» *•••«»•••» Atreosia. e. . . . . s e . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Argauzuela. 23.

Feto femenino.................................. .......................... » p 1 > a Ronda de falencia, 3.
Idem,. .......................................................................... » > > > p Concepción Jerónima, 4.
Idem*. .*. . ............. .....................................................  . & » > » p M e « ió n  d e  P a r e d e s ,  3 6 .

R e s u m e n  p o r  p a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madriíi 29 ** Julio de 1896.=E1 Subsecretario. Marqués *el Vadíllo

clasificación atendiendo á la acción admiaistratíTa que debe ejercítai ie en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en ©ate aentiáo, las enfermedades consignadas ea el grupa de ti- 
’ ê’J , . «aiteria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así orno las del frupo de infecto-soniagiosa* implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas «obre «isb- 

iS? ^  * personas y desinfección de las materias qontumtsces y de las habitaciones de los enfermos.
M) m  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas o r  accidente, bonaiqidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

S. M, el II *y (Q. D. G.), y en su nombre 1* Rain* Rigente
d&l Esfrio, . 1 mándoBn eon lo 'propuesto’ por !* Dlreaeíóa 
gsntsral do 0;>raB públicas, d® acuerdo con lo informado por

I * 1  G o b e r n a d o r  é  I n g e n i e r o  J e f e  d e  J * é o ,  h a  t e n i d o  á  b i e n  ; 
| a c c e d e r  á  l o  s o l i c i t a d o  p o r  D ,  E d u a r d o ^  O m r w j a l  j f  V e l á z q u o z  ¡ 
i G a z t e l u ,  v e c f u o  d e  B a l é n ,  a u t o r i z á n d o l e  p & r a  c r u z a r  l a  c t -  ; 
| r r e t e r a  d e  p r i m e r  o r d e n  d e  M a d r i d  á  C á d i z  c o n  u n  c a ñ o  q u e  

c o n d u z c a  e l  a g u a  n e c e s a r i a  p a r a  l a  f t b r í c a  d e  e x t r a c c i ó n  d e  
a c e i t e  d e  l o s  o r u j o s  p o r  e l  s u l f u r o  d e  c a r b o n o ,  e n t e n d i é n d o s e  j 

.■ l a  a u t o r i z a c i ó n  c o n  l a s  s i g u i e n t e s  c o n d i c i o n e s :  .
• 1 . a  E l  c a n o ,  g e  e m p l a z a r á  d e  m a n e r a  q u e  s u  p u n t o  m á s  ¡
¡ e l e v a d o  s e  b j d l e  1 0  c e n t í m e t r o s ,  p o r  ¿ o  m e n o s ,  m á s  b a j o  q u e

la solera de la cuneta; y su sección y materiales será exacta
mente la indicada eo el plano preBentado.

2.a Be llevará á efecto su e^tablteiMento con la mayor 
rapidez posible á fin de no perjudicar el tránsito, y para no 
interrumpirle se hará primero en la mitad del ancho de l*

; carretera, y no m empezará en la otra mitad hagsa terminar 
I completamente la primera, colocando una vaila _ de madera 
| qu« cierre en todo su perímetro el e&p&cio en qu« i®, ‘trabaje» 
< caso de invertir míe de un día, y por Ja noche un farol
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tendido con objeto da prevenir á loa transeúntes y evitar 
a c d  dente*, d* jando además un operario de guardia pare, ma
yor seguridad.

3.a Em los puntos donde por la naturaleza del terreno pu
dieran temerse desprendimientos que afecten á la carretera, 
ae harán las correspondientes entibaciones para relucir la 
excavarán al menor anefoo posible y evitar todo perjuicio.

4.a Tanto le explanación como el afirmado y cunetas, y 
en gen eral cualquier parte de la carretera, deberán quedar 
despu és de establecido el caño, con las mismas dimensiones, 
rasan tes y estado que tenían antes de la instalación, siendo 
de éi acata del peticionario los gastos que por todos conceptos 
se o riginen hasta dar por recibido, á juicio del Ingeniero en- 
car gado, el tramo á que afecta la construcción.

* j.a Durante la ejecución se observarán cuantas preven- 
cr ones y disposiciones ordene el personal encargado de la 
c anseryaeión de H carretera, para evitar á ésta perjuicios y 
.‘'molestias al tránsito, aun cuando no estén previstas en estas 
cláusulas.

6.a No se principiará la construcción sin permiso del In
geniero Jefe, á quien se pedirá con la debida antelación.

7.a Análoga licencia se solicitará siempre que sea necesa
ria alguna reparación ó limpia.

8.a La conservación, limpia y reparación del caño serán 
de cuenta del peticionario, ó quien en derecho le represente, 
quedando también obligado á reparar los despecfactos que se 
ocasionen m  la carretera por cualquier rotura ó accidente 
del mismo, ó por consecuencia da los trabajos de conserva
ción, limpia y reparación; en la inteligencia de que en caso 
de que sa descuiden ó aplacen estas reparaciones, deberá pro
cederse á realizarlas sin retraso alguno en cuanto lo reclame 
el Ingeniero Jefe de la provincia.

9.a El replanteo y ejecución de los trabajos para la cons
trucción del c&ño, así como los de conservación, limpieza y 
reparación, sa llevarán á cabo bajo la inmediata inspección 
del personal facultativo encargado de la carretera, y aten
diendo sus indicaciones, siendo de cuenta del peticionario el 
pago de las indemnizaciones que devenguen estos funciona
rios, á los tipos que señale la instrucción vigente al tiempo 
de su realización.

10. No se depositarán en la carretera materiales ni efec
tos d® ninguna clase, debiendo retirar diariamente todos los 
productos eobraní^s de la excavación ó de otra procedencia.

11. Esta concesión se otorga á título precario, y por tan 
to no conñure al concesionario derecho alguno sobre la vía 
pública, quedando obligado á demoler el caño y reponer las 
cosas al estado anterior á su establecimiento en cualquier 
tiempo en que fuese preciso, por razón del mejer servicio 
público ó del Estado, sin derecho á reclamar indemnización 
alguna por les perjuicios que pudieran seguírsele.

12. Caducará i r  concesión si se faltare á cualquiera de las 
cláusulas precedente».

Y 13 Esta concesión se hace salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio dé tercero.

De orden del 8r. Ministro de Fomento 1© participo á V. S. 
para su conocimiento, el del interesado y publicación en el 
Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1898.=E1 Director general, Ordóñez.=Sr. Gober
nador de Jaén.

Universidad Central.

S ECRE TARÍ A GEN E RA L

Enseñanza libre.
En cumplimiento del Real decreto de $2  de Noviembre 

de 1889, Real orden de 26 de Julio de 1893 y demás disposio- 
nes vigentes para dar validez académica á  los estudios libre
mente hechos, en lo que sé refieren á las enseñanzas que se 
cursen y puedan aprobarse en esta Universidad, todos los 
días no festivos, comprendidos desde el 17 al 31 del próximo 
mes de Agosto, plazo improrrogable, según las citadas dis* 
posiciones, se admitirán en los respectivos Negociados de 
esta Secretaría general, durante las horas de diez á doce de 
la mañana, previa exhibición de la cédula personal corriente, 
las instancias de los que en Septiembre próximo deseen ob
tener dicha validez académica.

Las referidas instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad, expresando litera «mente el nombre 
y apellidos paterno y materno del aspirante, su naturaleza, 
edad y habitación en esta Corte, é igualmente por su orden 
las asignaturas ó estudios de carrera de que solicite examen.

Estas instancias serán extendidas y firmadas por los 
mismos interesados, á fin de que en toda ocasión que se 
estime oportuna pueda ser compulsada la firma de cada uno.

Para mayor facilidad les serán entregadas gratuitamente 
en la portaría de esta dependencia.

Los que soliciten examen de materia que comprenda el 
primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la repeti
da instancia los documentos requeridos para cada caso, á fin 
de que pueda autorizarse el examen, según se exige en la en

señanza oficial.
Los que deseen examen de estudios de Facultad ó carrera

ue hayan comenzado ó estudiado anteriormente en otra Uni 
tersidad, deberán acreditar este extremo, dentro del mencio
nado plazo, por medio de certificación académica oficial, que 
ant icipadamente habrá de solicitarse por el interesado del 
respectivo establecimiento* -

A 1 entregar la instancia presentará cada aspirante dos tes
tigos de conocimiento, vecinos de ésta Corte, provistos de 
cédulu corriente, que identificarán su persona y firma.

Qu. ien tuviere hecha la identificación en convocatoria an
terior, podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición 
de que Vxprose en su instancia el curso académico y el mes 
en que li > efectuó* ;

El pag;o délos derechos que para cada caso fijan las dis
posiciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará al tiem
po de prese ntar las instancias referidas.

Los alunónos matriculados en la enseñanza oficial que as-

Sren á dar validez 4 sus estudios como libres, necesitarán 
ifcer obteníde'previamente del Excmo. Sr. Rector la admi
sión de sus renuncias en aquellas imatríeulas», que les será 
concedida si no e atán sujetos á  responsabilidad académica.
Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la 

autoridad y disciplina académica en todos los actos que ve
rifiquen con ocasión de estos exámenes como si fueran alum
nos oficiales.

Loqu* de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 31 de Julio de 1»?96.=E1 Secretario general, el Ofi
cial mayor, Antonio Rodríguez.

J u n ta  sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  golea de M adrid.

Habiendo renunciado en el día de hoy el Srv D. León Repollé* y Gc j&iuSB su cargo de Agente de Gsmbío J  Bolsa de

esta plaza, esta Junta sindical lo anuncia al público para la 
devolución de su ú anza per término de seis meses, conforme 
á lo prevenido en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 31 de Julio de 1896.=V.° B.°=E1 Vicepresidente, 
Gaspar Roda.=Ei Secretario, Lorenzo Aguilar.

X—196

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Comisión provincial ha acordado contratar en segunda 
subasta, que tendrá efseto el día 10 de Agosto próximo, á las 
diez de la mañana, en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro del pan con destino al Hos
pital Provincial, hasta 30 de Junio de 1897, cuyo importe se 
ha calculado en 79.200 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condicionas.
1.a El contratista se obligará á suministrar, sin limitación 

alguna, desde el siguiente día al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1897, el pan que 
diariamente sea necesario para el consumo de los enfermos 
en el Hospital Provincial.

2.a El artículo objsto de este contrato ha de ser de supe
rior calidad é igual al mejor que de su clase se expenda al pú
blico en las principales tahonas de esta Corte, conteniendo 
únicamente trigo candeal, sin mezcla de otro, ni sustancia al
guna que le adultere, bien cocido, de esmerada elaboración, y 
de peso en un todo conforme con lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales, debiendo confeccionarse precisamente 
en Madrid, ó en su zona de ensanche. En iguales condiciones 
que el pan de trigo candeal, el contratista suministrará el co
nocido por pan francés ó panecillos largos, para el des
ayuno.

3.a Si los expresados articules no reuniesen, á juicio de 
los Sres. Visitador, Director é Interventor del Estableci
miento, las condiciones establecidas en la 2.a de este pliego; 
el contratista, sin perjuicio de quedar sujeto á la responsa
bilidad que resulte del análisis practicado por tres Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, vendrá obligado á 
sustituir el pan desechado por otro que las reúna dentro del 
plazo que se fije; en la inteligencia que si no la efectuase se 
procederá á su adquisición por orden de cualquiera de los ex 
presados señores, y á cuenta de la fianza que á responder del 
contrato t$nga constituida el contratista.

4.a La conducción del pan al mencionado Establecimiento 
será de cuenta del rematante, y su presentación en el mismo 
habrá de verificarse necesariamente á las seis de la mañana 
desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembre; y á las siete de la 
misma desde 1.° de Octubre á 31 dé Marzo; entendiéndose 
que la falta de entrega del artículo en los días y horas seña
lados lleva consigo la responsabilidad que establece la con
dición 14 de este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan, de trigo candeal ó 
francés, será el que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de 36 céntimos de peseta, ni 
fracción inferior á un céntimo.

6 a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual pueden 
pedirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán t i  Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de eBta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3 9t0 pe
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día en que se constituya la fian
za, ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Loe depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y domás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitado res entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le correspon
da por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse jpor ningún motivo.

Octava, cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado. x

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regia 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos 
presentidos, el Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más ventajosa entre las ad* 
mitiats* ,,¡ ;-r- .

Duodécima. Si éntre las admitidas hubiese dos ó más pro
posición^ iguales más ventajosa* quejas m ientes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez

minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los licittdores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación, 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservare 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiesf 
formulado alguna protesta.8 a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los danos y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga qnet 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse Imitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este cabo, y nunca excederá de un, 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro; que de no 
abonarse en el plazo que sa señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, piocederá la reciaión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili» 
lidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte da 
ella, la repondrá ó completara en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.

16. Qaeda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción da 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán da 
cuenta del contratista.

Madrid 7 de Julio de 1896.=El Oficial del Negociado, José 
Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en. . . . . .  calle de   núm   en

terado del anuncio rublicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial da 
Madrid el suministro del pan que diariamente sea necesario 
para los enfermos del Hospital provincial desde el día que se 
le adjudique el remate hasta 30 de Junio de 1897, se compro
mete á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al plie
go de condiciones, y al precio de.. . .  -> (expresado en letra) el 
kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Vicepreiidente, Agustín =  El Secretario* 

Pozzi, 156—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en segun
da subasta, que tendrá efecto el día 10 de Agosto próxiino, á 
las diez de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de pan con destino «n el 
Hospicio y Colegio de desamparados de Ysfa Corte basta 30 
de Junio de 1897 cuyo importe se ha calculado en 62.760 pe
setas 28 céntimos, bajo ti siguiente

v Pliego de condiciones.
1.a El contratista se obligará á suministrar; sin limitación 

*lguu*> desdi el siguiente día al en que se le comunique 1*
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aprobación del rem ate, hasta 30 de Junio de 1897, el pan que 
diamm*i>ta sea ree«sario para el consumo de loa acogidoB 
del Ho p id o  y Colegio de Desamparados.

2.a Ei artículo objeto de este contrato deberá ser de supe
rio r ca>idad é igual al mejor que de su elass se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte, conteniendo 
únicam&ntfe trigo candeal, sin mezcla de otro ni de sustancia 
alguna que Jo adultere, bien cocido, de esmerada elaboración, 
de peso en un todo conforme con lo dispuesto en las Orde 
l ia n z a  municipales, debiendo confecc<on»rse precisamente 
en Madrid ó en su zona de ensanche. En igualas condiciones 
que el pan de tfigo candeal, el contratista sum inistrará el co 
nocido por pan francés ó panecillos largos para el desayuno.

3.a Si los expresados artículos no reuniesen, á juicio de 
loa Sres. V isitador, Director ó Interventor del Establecimien
to, Jas condiciones establecidas en la 2 a de este pliego, el con
tra tis ta , sin pe? juicio de quedar sujeto á la responsabilidad 
que del análisis practicado por loa tres Farmacéuticos de Ja 
Beneficencia provincial resultase, vendrá obligado á sustituir 
el pan desechado por otro que los reúna dentro del plazo que 
se le fije; en la inteligencia que sino  lo efectuase s© procederá 
á  su  adquisición por d eposición de cualquiera de los expre
sado» señores y cuenta de la fianza que á responder d« este 
contrata ha d* constituir.

4.a La conducción dal pan al Establecimiento será de 
cu e tta  del contratista y su presentación en eljtnismo habrá 
de verificarle pralisam ente á las sais de la munana desde el 
día L °d*  Abril hasta 80 de Septiembre, y á las siete de la 
m km * desda 1.° dfc Octubre al 31 de Marzo, entendiéndose que 
la f*it* d.# «rntraga del artículo m  los días y horas señaladas 
lleva consigo la responsabilidad que establece la condición 
14 de P»te pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan da trigo candeal ó 
francés »»rá «¡1 que quede fijado en el rem ate, no adm itiéndo
se proposición que exceda de 36 céntimos de peseta, n i frac
ción inferior á un céntimo.

6.a Ei sum inistro se abonará al contratista par mensuali- 
des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para Ja celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero do 1883, se 
observarán las regias siguientes:

Prim era El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio desig
nad? s en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo.-Sr* Go
bernador civil d» la provincia ó Diputado ae la Comisión pro
vincial *n quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. 8e dará lectura al enuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidam ente abierta la licitación 
por un p azo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones ó* la sobaste; en la inteligencia d® que pisado el plazo 
y abiete? ©1 prim er pliego no se dará explicación alguna

Tere -ra. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrado», y dentro de ellos deberá hallarse la cédala personal 
del licit^dor, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general d® Depósi
tos ó #n la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im* 
porte calculado del sum inistro, ó sea la cantidad de 3.118 pe
setas «n metálico, en títu los de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día en que se constituya la fian
za, ó en obligaciones provinciales por todo su  valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la  Caja de la Corporación sólo se adm itirán hasta  una hora 
an tes d* celebrar la subasta, y los en efectos púolico», hasta  
la s  tr»« de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y dem ás formalidades 
que se exijan para constitu ir y retirar los depósitos que se 
hagao en í& Caja de la Corporación se su jetarán  ®n un todo 
á  las bases establecidas para este servicio por la Excma. Di 
putación provincial. j

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en j 

la regla 2 . a , Io b  licitadores entregarán al S r. Presidente los 
pliegos que co o tengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos íes carpetas «n el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá dando á cada pliego el número que le correspon
da por orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
v ista d*l púbdeo.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidenta los p lie - 
gos, podrán retiraráe por ningún motivo.

Octava Cinco m inutos antes de espirar el plazo de media 
hora, *«* anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará term inado.

Novena. Inm ediatam ente el Presidente abrirá el prim er 
pliego presentado y dará lectura en alta  voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivam ente abrirá y leerá los demás 
por «1 orden de num eración que se les haya dado al presen
tarlos.

Décima. Ea el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas k »  proposiciones que no fueren acompañadas de 
los docuna en tos que la  regla 3.a establece y las qua no estén 
ajustada» al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre* 
aentado*. «1 Presidente adjudicará provisionalmente el rem a
te  al autor de la proposición m ás ventajosa entre las adm i
tidas.

Duodécima. Si entre las adm itidas hubiese dos ó m ás 
proposiciones iguales m ás ventajosas que las restan tes, se 
abrirá  ent e sus autores licitación verbal durante un  plazo 
de diez m inutos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
term ína lo después de apercibir por tr«s veces á los licitado- 
res; entendiéndose que si ninguno m ejorase su  proposición ó 
todos ¡a mejorasen en los mismos térm inos, se hará la ad ju
dicación provisional del remane ¿ fayor dé aquel cuyo pliego 
tenga al número m ás bajo de presentación.

Déeimat^rcera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volveren en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los ÍBterts*d08 cuyas proposiciones no hubieren sido adm iti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garan tía  á responder de sus com
promiso» hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 

<qu« establece la condición siguiente: tam bién se conservará 
unido *? expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Lu?go que recaiga en el rem ate la aprobación .defini
tiva , y antes del otorgam iento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la C o r 
poraeióii, como garan tía  del cumplimiento de su  contrato, el 
10 por 100 1*1 to tal im porte objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títu los de la Deuda del Estad0» *1 precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo «m este últim o caso reponer el depósito si la baja 
de los velorta llegase á un  3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

9.a E l depóiito ó fianza á que se refiere la anterior condi

ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto
responder do todos los daños y perjuicios que pueda ocasio 
nar ei contratista faltando al cum plim iento del pliego de con
diciones.

10. No m  adm itirán las proposición#» que presenten m e
nores de edad no habilitados com petentemente, ni las de ios 
que so hallen incapacitados legalmente.

11. Ei contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que^ ten 
ga dereeho d  contratista á reclam ar aum ento de precio ni 
indemnización por ningún motive, renunciando todo fuero y 
privilegio para h&c&rlo por más vía que la contenciosa.

12 Dentro d*s los quince días siguientes al en que se 1© 
comunique la aprobación definitiva del rem ate deberá ctor 
gar el contratista Ja correspondiente escritura.

13. 8i el rematan t# 110 prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formes #n que sea admisible, ó no coneu 
rries» al otorgam iento de la escritura y formaiización del 
contrato, ó no llenase las condicionas que sean precisas pera 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
c*so excederá de cinco días, se tendrá por rescindido ©1 con
trato  á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Prim ero. El pago de todos Iom gastos"que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre un nuevo rem ate bajo iguales 
condiciones que el primero, pagando el prim er rem atante la 
diferencia entra el prim«ro y el segundo, si éste faere menos 
beneficioso para la Corporación. ^

Tercsro Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha 
ber de hacerse la obra ó servicio por A dm inistración, s?& de 
cuenta del primer rem atante el perjuicio que de esto resulte 
el cual s® regulará y fijirá  en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se ñ a rán  efectivas en prim er lu 
gar de la fianza provisional ó dá la definitiva que tuviese pres 
tada d  rem atante, que le será al ef^cta retenida; y si no im  
se suficiente, d© los demás bienes del misino, adm inistrativa 
m ente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto @1 exceso.

14. La» faltas que cometan los contratistas-en el cum pli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multa#.
Y tercero. Con rescisión del contrato.

El apercibimiento procederá por faltas que no sean-graves 
en el cumplimiento d® éste contrato, y m  com unicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conm inán
dole con m ulta en caso de reincidencia

Lu multa-procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del im porte calculado &1 sum inistro, que de no 
abonarse en el plazo que m  señale, s$ hará efectiva guberna
tivam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase-, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta deipués de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso d© falta 
grave, aun siendo la prim ara, procederá la  rescisión del con 
trato , que tendrá lugar en la forma que la  condición 14 de
term ina.

15. Caso de que para hacar efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable térm ino 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendíéudo 
se de lo contrarío rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de rem ata, escritura, copias, inserción de 

anuncios en ios diarios* oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contra tista .

Madrid 7 ds Julio  de 1898.= EL Oficial dal .Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.
D, N. N., que hab ita  m , . . . , ,  calle de   n ú m . . . . . .

enterado del anuncio publicado en el Boletín o fic iü  de la pro
vincia sacando á pública subasta la Diputación pro vi acial de 
Madrid el sum inistro de pan que diariam ente sea necesario 
para lo* acogidos del Hospicio y Col-gio de Desamparados 
desde el día que se le aojad-ique d  rernsit^ h asta  30 de Junio 
de 1897, se compromete á sum inistrar dicho artículo con es -
trí-cta sujeción ai. pliego de condiciones y al precio d e ........
(expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Yi epre&ídenfe, A gusíín .=  El Secretarlo, 

O. Pczzi. 157—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en segun
da subasta, que tendrá eftgfrj el día 11 de Agosto próximo, 
á las diez <te la m añana, en el palacio d# H  Corporación, pla
za de Santiago, núm . 2, el sum inistro de 6,235 quintales m é
tricos de patatas qne se han calculado neceiarios para el con
sumo de les acogidos #n los Establecim ientos provinciales 
d© Beneficencia hasta  30 de Junio de ,1893, bajo ei siguiente

P\i*go de condiciones.
1.a Ei con tra tista  se compromete á sum inistrar sin lim i

tación alguna, á conducir por su cuenta en todos los E stable
cimientos pro vincifeks de Beneficencia á cargo de la D iputa 
ción provincial, lo» quintales m étricos de patatas que sean 
necesarios paia el consumo de los acogidos en los miemos, 
desde el siguiente día al en que se le com unique la aproba
ción del rem ate.

2.a El artículo objeto de este contrato será de superior ca
lidad é igual al mejor que de su clase se expenda al público 
en los mercados de est* Corte, y de un  tam año regular. Si 
no reuniere las condicione» de sanidad necesaria á juicio de 
la  persona encargada de recibirle, el con tratista tendrá la  
obligación de su s titu ir  el género desechado en el preciso p la 
zo que el Director respectivo del Establecim iento 1« señale, 
por otro qua las reur a; #n la inteligencia que de no verificar
lo se procederá á su  adquisición por cuenta del rem atante y 
con la urgencia que ftl servicio exija.

3.a El precio de cada quintal métrico de patatas será el 
que quede fijado en el rem ate, no adm itiéndose proposición 
que exceda de 10 pesetas quintal métrico, ni fracción inferior 
á un céntim o, siendo igualm ente desechada Ja que no se a ju s
te estrictam ente al modelo que se inserta  á la term inación de 
este pliego.

4.a E ste sum inistro  se abonará al con tra tista  por m ensua
lidades vencidas en-la Depositaría de fondos provincial«¡g.

5.a Para la celebración de las su b astas , de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de- 
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y  
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.117 pe
setas bo Géoti en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un tedoá las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el
Íilazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidenta 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remata 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, seabrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

6.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza*, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

7 a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condí- 
ción* así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

8.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de loa 
que se hallen incapacitados legalmente.

9.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

tO. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del réfnate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

11. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato» 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que' sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso .excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasiOf 
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para lá Corporación. . . .

Tercero. Qúe satisfaga también aquél todos los perjuicio® 
que hubiere recibido la Corporación por la, demora.

Cuarto. Que en el caso de no p resentarse  licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por ádministración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte^ el cual sé regulará y fijará en expediente en que aquel 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
' de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta# 
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce- 
1 diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.
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12. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli-
2Q.icnto del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas, 
y  tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 11 de
termina.

13. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 11.

14 Queda prohibido en absoluto toda cesión.
15. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 12 de Julio de 1898.=E1 Oficial del Negociado, José 
Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., calle de   núm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diput ción provincial de Madrid 
el suministro de 6.235 quintales métricos de p«t a* que se 
han calcu'f*d<- necesa io* oara consumo de los acogi en 
]rs itatableeim ent> s provinciales de Beneficmci basta30 ie 
Junio de 1898, se o lúa á >*uminiritrar dicho artículo con es 
tricta sujeción al pliego de condiciones al precio de... •. (ex
presado en letra) el q * ntal métrico

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Vicepresidente accidental, Mo, ast*rio. =  El 

Secretario., C. Pom . 158— 8
i

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar a sus destinatarios, pun tos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios. central

Sevilla—Rafael Jiménez, Ltón, 17.
Bagunt©.—Rosa, R., al 2.007. t.
Olotón.—Piedra, sin señas.
Paitada.— Rafael d#l Llano, ídem. I
San Ildefonso—Portero. casa núm. 11, Carlos IV . !
Mengíbar.—Juan Carillo, calle Calvario. I
Crie ío .— Jaime Paican Palacio, Hotel Madrid. |
O Chuela.—Ramona Nieto. ¡
'Braila.— Conenlat general Gr&e, Madrid. ¡
Fregtnal.— Compañía Ibérica, Alcalá, 13. jj
Llanes.— Ignacio Bernaldo Qiarós. i... i

1Barcelona.—Emilio Pengutur, Atocha, 15, principal. j
í

H8TB {

Guadalajara —Leopoldo Mutao, Serrano, 16. j
Logroño.—Isabel Larreina, Ayai», 18, segundo.
Madrid 31 da Julio de 1896 ^ B !  Jefe dtl Cierre, T. Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID

En virtud de providencia dtl. Ilmo. Sr. Licenciado D. José  
Maside y V alenzuela, Teniente Vicario del primer Cuerpo d« 
Ejército, por el presente se cita y llama á D. Nicolás Zabalza • 
y D~?ñ& Nicolasa Ercilla, cuyos paraderos ó fallecimiento» se j 
ignoran, para que m  el improrrogable plazo de quince díte, j 
á contar desde ©1 siguiente al de la inserción de este edicto, j 
comp&razetn en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita ) 
en el Ministerio de la Guerra, departamento'del Vicario gene
ral castrense, á fin d i que pristen ó niegu#n el consejo que 
su hijo D. Pablo Zabalza y Erciila, Escribiente militar, nece
sita iam efectuar su matrimonio con Doña Guadalupe Rafaela 
Sánchez Fortacha; apercibiéndole qu© de no verificarlo se 
dará al expediente el curio que corresponda.

Madrid'28 d* Julio de 1896.=K1 Teniente Vicario, Licen
ciado Jeté Maride.=^G&bríel Magaña, Notario.

X —195

Juzgados militares.

ALCALÁ  DE HENARES

D. Juan Muñoz y Arias* primer Teniente y segundo Ayu
dante dtl regimiento. Dragón*» de Lusitania, 12 ° de Caballe
ría, y Jufcz instructor nombrado, para la formación del expe
diente seguido contra el soldado de este regimiento Saturni
no Domíagufcz Mirón.,

Hallándose ausente de teta plaza el soldado del tercer es
cuadrón de este regimiento Saturnino Domínguez Mirón .de 
oficio taponero, de veintidós añr*s de edad, de un̂  metro 664 
milímetros, de estatura, pelo negro, c*.jas negras, ojosj>*rdos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, fren
te regular, su aira marcial, de estado soltero, Bin_ninguna 
otra señal...particular, y nosabe leer ni escribir, s^ñas todas 
Correspondían Sea al desertado el 18 de Julio de 1896; .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presenta requisitoria llamo, cito y em- 
plazo á dicho siidadp Saturnino Duminguez Mirón» para que 
en el término de treinta días, * contar desde la fecha, sé pie 
stnte en este Juzgado de insirucción, á fin da qué* sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla rado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
si perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rúf (Q. D. G.), exhorto t 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civil©» como mi lita- ! 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen vo
tivas diligencias en busca díd referido aausado, y en caso cíe > 
ser habido lo remitan en calidad de preso con la® seguridades j 
convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo j 
tengo acordado en providencia de ©ate día. i

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- j 
cidad, insértese en la Gaurta de Madrid y Boletín oilcial de j 
la provincia.

Alcalá de Henares 23 de Julio de 1896. =Juan Muñoz. i
2003-M

BARCELONA

D. Fernando Lafaente Foch, Juez instructor de causas I 
militaras de la zona de reclutamiento de esta capital, núme- i 
ro 60.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta núm. 1.466, 
por el cupo de la Universidad, del remplazo del año 1895, 
Isidro Vaquer Espinal, natural de U*gel; nació el día 29 de 
Noviembre de 1876, de profesión Pas*nta, edad diez y nueve 
años, su estado soltero, su estatura un metro 668 milímetros, 
sus srñ&les estas: pelo castaño, cejas al pelo, c j«s pardos, na
riz regular, barba pe ca boca regular y color sano, á quien 
de or¿ien del Excmo. Sr. Capitán general estoy sumariando 
por 1* falta grave de primera deserción;

U ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justcia militar, por el presante primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Isidro Valuar Espinal, para que en el preci 
so término de veinte días, contados d#Bde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en la cade de Mamo, núm. 70, piso cuarto, segunda 
puerta, á fia de que le sean oídos sus descargos; b*jo aperci 
bimí©B to de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
retando plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á les agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado y caso de 
ser habido ío remitan en calidad de preso, con las segunda 
des convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y  osra que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértaee en la G a c e t a  de Madrid.

Barcelona 22 de Julio de 1898.=E1 Comandante, Juez ins* 
tructor, Fernando Lafuente Foch. 2001—M

D. Femando Lafaente Foch, Juez instructor de causes 
militares da la zona de reclutamiento de esta capital, nú
mero 60.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín de Pro- 
vensals el recluta núm. 1 543, por el cupo del expresado pue 
blo del año 1895 José Ffasquet Vallés, nació el 27 de Octubre 
de 1876, de oficio jornalero, edad diez y ocho años, tres me 
ses y catorce días, de estado saltero, estatura un metro 751 
milímetros, sus señales éstas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba ovalada, boca regular, color sano, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general estoy su 
manando por si delito de la falta grave de primera de
serción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presentí primer edicto llamo, cito y 
emplazo á Jobó Frasquet Vallés, para que en el preciso tér 
mino de treinta días, Contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en la calle de Manso, núm. 70, cuarto piso, segunda puerta, 
á fin de que sean oído© sus descargo»; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la pe Leía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y ceso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des conveniente*, y á mi disposición; pues así lo tengo acor- 

| dad¿< en diligencia de este día.
| Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
[ blicíaad, injértase en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 22 de Julio de 1896. =E1 Comandante, Juez | 
| instructor, Fernando Lafuente Foch. 2005—M

D. Fernando Lafuente Foch, Juez instructor de causas 
militares de la zona de reclutamiento de esta capital, nú
mero 60.

! Habiéndose ausentado d« esta plaza el recluta núm. 1.512 
 ̂ por el cupo de le Universidad, del reemplazo de 1895, Bautis

ta Miralles Miralies, natural de Vínaroz, nació el 24 de Fe 
I brero de 1876, edad diez y nueve años estado soltaro, estatu 
i ra un metro 660 milímetros, de oficio peluquero, siñales 
| éstas: pelo c&stm >, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, 

barba poca, boca regular, color gano, á qutsn d# orden del 
Excmo. Sr. Capitán general estoy sumariando por la falta 
grave de primera deserción;

Ueando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cite, llamo y 
emplazo al dicho Bautista Miralles y Miralles, para que en el 
preciso término de veinte días, contados desde la tacha de 
la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juz 
gado de instruccióa, sito en la calta, de Maoso, uútn. 60, «marta 
piso; segunda puerta, á fin de que le sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compa
reciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qué 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), fxhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili v 
tares y á los agentes de,la policía judicial, para que practi- 
quen aptivas diligencias en busca del referido procesado, y 
easo de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la preaente r  quísitoríá tenga la debida publi
cidad, íneértene en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 22 de Julio de 1896.=S1 Comandante, Juez ins
tructor^ Fernando Lafuente Foch. 2006—M

D. Fernando Lafuente Foch, Juez instructor de eau»as 
militaras de la zona de reclutamiento de esta capital, nú
mero 60.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el recluta número 
1.474, por el cupo de la Universidad, del año 1895 Luis Roa 
Pau, que nació ai 20 de Octubre de 1875, de *4%d veinte años, 

j de estado sofero, estatura un metro 60Q milímetros; señae 
I éstas: pejo castaño, cejas al pele; narb regular, barba poca.

boca regular, color sino, á quien dd orden del Excmo, señor 
Capitán general estoy sumariando por el delito de la falta 
grave de prúm*r* deser ción;

U«ando de la jurisdícíón que m# couC-sde el Código dt 
Justicia midtar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho Luis Ros Pan* para que en el precíeo término 
de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de Manso, núm. 70, 
cuarto piso, segunda puerta, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarad’©icbelde sino com~ 
pareciese ®n el referido plazo, siguiéndose^ el perjuicio <|ue 
haya lugar.

A la vez en nombre da 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto1 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lo» «gentas de la policía judicial, ys*fn. que practi
quen activas diligencias en busca del retando procesa 10, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de pi 'eso, con las se
guridad©» con venientes, á mi disposición*; pL i«s así lo tengo 
acordado en previdencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértase ©a la G a c e t a  ob Ma d r id .

Barcelona 22 de Julio de 1896. =  El Coman dante, Juez 
inatructor, Fernando Lafaente Foch. 2 007—M

D. Fernando Lafaente Foch, Juez instructor di * causas 
militares de la zona de reclutamiento de esta capi tal, nú
mero 60.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta núm. 1.561, 
por *1 cupo ds la Uaiversidad d« esta ciudad, de! año 1895, 
Joeé Roca Torres, nació el 15 de Enero de 1876, f fi^io cc ¡nfite- 
ro. edad diez y nuev» años, estado soltero,  ̂satura un i netro 
634 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, comr sano, á quie^ de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general estoy sumariando, por la falta 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que ma concede ©1 Código cJe 
Justicia militar, por *1 presante primer edicto cito, llamo y  
emplazo á dicho Jo»é Roca Torres, para que en el preciso' 
tiempo de veinte días, á contar desde la tacha, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la calle de M*nso, nú
mero 70 cuarto piso, segunda puerta, á fin de que le sean 
oídoi sus descargos; bajo apercibimiento de s*r declarado re
belde si bo comparecíase en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á lor agentes de la policía judicial, p»ra que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en U G a c e t a  db  Ma d r id .

Barcelona á 22 de Julio de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Fernando Lafuentt Foch. 2008—M

D. Ramón Badell Maree, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Almanea, núm 18, Juez instructor del expe
diente formado contra el soldado Miguel Farrés Aíparo del 
regimif uto Infantería de Aimansa, núm. 18 por falta de con
centración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emptazo á dicho Miguel Farrés Aiparo, hijo de José y de Mar
garita, natural de Roscalsuna, para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la publicación da ste edicto, se 
preaehte aú éste Juzgado, sito cuartal de Jaime I, ¿ fia de 
que sean oídos sus descargó»; bajo apercibimiento de s*r de
corado rebelde sí no compareciese en ti indicado plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q* D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activa» diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser ha*»i ío ly remi
tan «n calidad de pr*so, con las seguridad©» convenientes, al 
cuartel de Jaime I, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de esta día.

Dado en Barcelona a 24 de J ulio de 1896.=R*■¥»** Badell.
2009—M

MADRID

D. José Alba Abad, segundo Teniente del regimiento In
fantería d* Zaragoza, núm. 12, y Juaz instructor de <a causa 
seguida 4© orden d«l Sr. Teniente Coronel, J*ta accidental de 
eete regimiento, al soldado Julián Fernández Amores por la 
faltas grave de primera deserción.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián 
Fernández Amores, soldado, natural d« Santa Cruz de la 
Z m », provincia de Toledo, hijo de Adrián y 4© Melítona,

' soltero, de veinte años de edad, cuyas »fñ*& personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oj?>» p»rio#, color 
bueno- frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poca y 
de estatura un metro 578 milímetros^ para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la  G a ce ta  db M adrid , comparezca en el cuartal de 

? los Dcks de esta Corta, á mí disposición, para responder á 
¡ los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimien

to de que si no comparece en el plazo filado sera declarado 
I rebolde, siguiéndosele el perjuicio correepondiente.

A  su vez, en nombre da 8. M. el Re> (Q; Ü¿ G.L *xh*rto 
J y requiero á todas las Autoridades* tanto oivReckoemo milita*,, 

res y de policía judicial, para que praci-i ¿uku *ctiv»*  sii,g*a~. 
das en busca del referid© soldado Julián Fernández'' Amore%

| y en caao ue ser habido lo remitan en cla»^ de p>mso, con lius 
 ̂ seguridades c«nvenienta» y á mi disposición^ al cuartel do 
; la» Dok»; paos así lo tengo acordado* en diligencia da 
( este día.
í Dada en Madrid A 21 de Julia de 1896» k
| 2010—líi

I
: D. Antonio Lumbreras y Bomoia, Comandante de Infaas
\ tería, y Juez instructor eventual d© la primera reglón.
< Habiendo desertado el soldado voluntario del Depósito do 
! Bandera para Ultramar en esta Corta Santiago Yapes Malaen*

da, hijo d« Mariano y d» Vitoria, natural y vaomo de Madrid,
' que, »«gúa su filiación, nació en 25 de Beptiembrt de 1879, de
oficio carpintero, sofero, estatura un metv© 6i0 milímetros,
pelo ca»tfdáb, cejas al pelo, ojos pardos, barba poblada, color 

> sano, nariz y boca regulares y sin señan particular©»:
\ UaaEdo de la jurisdicción que m* concede el Oódigo de
, Justicia milita?, por ©»te primero y único edieta ĉ to,- lamo y 
i emplazo ai ^«ftrido soldado voluntario, para qu^ tn el preciso
¡ términq de treinta días, contados úesd© le fecha de la publl*
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©ación de §»t@ ©dicto. Be presento en hg prisiones m JUi©» g 
de este plaza. para ser oído y dar su» descargo» m  * ’ proce i 
dímiento judicial qm  le instruyo por la falta grav do desscr 1 
Cíór; baje apercibimiento de s«r declarado rebelde ei izocom- J 
parecí» b® en el mencionado plazo, g?guiéndcse el pe juicio ! 
que haya lugar.

A la v@z, en nombre de S. M* ei R«y (Q. D. G.), exhorto 
j  requiero á teda® las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á les agentes de policía judióla!, á fio de que practi
quen activas diligencia® dirigida» i  la busca, persecución y 
captura del referido soldado, y en cavo de ser habido lo re- 
saltan en calidad de preso, y con l is  debidas seguridad*», a 
las r*i«Tidav prisiones militare®, poniéndolo allí á midispo 
sieíór; pues así lo tengo acordado en providencia da este día.

Y p®m que la presente requisitoria tenga te debida publi
cidad, insértese <m la G aceta  de Madrid y ®a el M&kíin ofi
cial d© te mtema provincia. T

Dada cu Madrid 4'28 de Julio de 189 6 . =  Antonio Lum» 
bren*. 2011—M

D. Fernando López Boaubé, Coronel de Infantería, J Taez 
instructor d e cansas de este primer Ou*rpo á© Ejército y del 
expediente queoe instruye en este Juzgado por a frita gra
ve de primara deserción al soldado de te recluta volu ntaria 
Dionisio f ééziüzz Fraston», perteneciente al Depósito de Ul
tramar.

Por la pTct^nte requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado soldad© Dioni&io Méndez Frantcna, natural da Guada - 
lajara, ’/rrevi-PÁcia de ídem, avecindado ©n Madrid, Mjo <te Ate- 
jandro y de Celestina, de veintitrés sños de edad, soltero, 
músicoh; y cuya* señas personales son: un metro 770 mili- 
mitren da'catatura, pelo castaño, ©©jas ai pelo, ojes pardos, 
nariz n-giíJu?, barba poblada, boca regular. coto* y con
una '¿beafriz debajo de la barbilla, fué filiado como voluntario 
para servir en «ri Ejército de la leía de Cuba, ingresando en 
el Oepósito d© Ultramar, para que en el preciso término de 
treinta* conte doe desde te publicación d© te. pr®«0&te re*
qijdsiteria en la Gaceta db Madrid y-Boletines oficiales de 
lili» previactes^de Madrid y Guadalajara, comparezca en este 
JtezgadtO, sito cu la calle de Serrano, núm. 78, tercero dere- 
¿ha, 4 responder 4 los cargos que le resulten en «1 expedien
te  qtw i de oréen superior me hallo instruyendo por te faifa 
«jrave de primera detersión; bajo apercibimiento de que sí no 
iovefrifLa en ©I plazo fijado será declarado rebelde, y le para 
^rá Oj perjuicio á que haya lugar.

A  au vez, @b nombre de S. M. el E^y {Q. D. G«), exhorto y 
^requiero á todas tes Autoridades, tanto civites como milita 
4rez y agentes de policio judicial, para que practiquen activas 
''diligencias «n busca y captara del referido individuo, y cae© 
d i ser habido lo remiten con las seguridades convenientes, 

H as prisiones mhitares de este Corte y á mi disposición; pues 
*sasí lo tengo acordado ®n diligencias de ©ate día

Dada en Madrid á 28 á© Julio de 1896.=Fernando López 
IBeaubé. 2012—M

D. Antonio Lumbreras y Somoza, Comandante da Infam 
feria y Juez instructor eventual de causas de la primera re
glón militar,

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Pedro Aznar y On-
teniente. d© profesión espadero, con establecimiento abierto 
•n  te cali© de Fnencarrai de esta Corte, casa lúm . 33, que 

-gira bajo la razón social de P. Aznar Selgas, y cuyas señas 
personales son las siguientes: edad cincuenta y ocho años, su 
ostado viudo, natural y vecino de esta Corte, bautizado en la 
parroquia de San Salvador y San Nicolás fecha de su naci
miento ©1 día 19 d© Mayo d® 1837, hijo de D. Cayetano y de 
Doñ& Ramona, ambos donatos; su estatura regular, más bien 
baja que alte; color bueno, pelo cano, cejas ídem, ojos oscu
ros, porte despejado, sin señas particulares, á quien estoy 
sumariando por el delito da suplantación de la marca de la 
fábrica de armas de Toledo en sables expendidos en su eata* 
blecimiento;

'Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al referido industrial D. Pedro Aznar y On<
teniente, para que «n ai término de diez días, á contar desde 
la fecha, se presente en tete Juzgado ó en la prisión celular 
de est» Corte á fin de que responda á las responsabilidades 
que-se deduzcan d© te causa que se le sigue y puedan ser 
oídos bus descargos; br jo apercibimiento de ser declarado re 
balde sí mo compareciese en ©1 referido plazo, siguiéndosele 
al perjuicio qua haya lugar.

A Ja-ve®, en nombra do B. M. el Ray (Q. I). G.), exhorto 
y • requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como mili- 
tari s y á los agentes d@ te policía judicial, para qué practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con la» seguri
dades convenientes, á 1a Ci cel Modelo de este Corta y á mi 
disp^fsícióD; pues? así lo teugo acordado en providencia que 

-oportun&mente-hc dictado en dicho procesamiento.
Y pa?E% qu« te presente raqui* i to ría tenga te debida publi

cidad, insértese ®b la Gaceta db Madrid y en el Boletín ofi 
Mal de te misma provincia y la de Barcelona, para dunde el 
procesado ha salido á ««unto» y negocios de bu profesión

Dada en Madrid á 29 de Julio d® 1890.=Antonio Lum
brera». 2013—M

D. Antonio Lumbreras y Somos» Camandante de Infante
ría, y Juez instructor eventual de te primera región.

Habiendo desertado el soldado voluntario del depósito de 
bandera para Ultramar en esta Corte Eduardo Milego Ingla* 
d*$fh>pí de Jy*é y de Antonia, natural y vecino de Alicante, 
de treinta y cinco ̂ ños cumplidos de edad, de profesión pe
riodista, catado, su estatuía un inets-o 603 milímetro», pelo 
negro, ezjm al polo, ojos pardos, barba poblada, color nano, 
nariz y boca regularas y sin eeñas particulares;

Ufando de la jurisdicción que m« concede el Código do 
Justicia militar, per este primero y. único edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado voluntario, para qu$ en el ter
mino de:treíuta días, contados desde la fecha de la publica 
ción de este edicto, se presenté en las prisiones militares de 
esta pkza para ser oído y dar sus descargos en el procedi
miento judicial que le instruyo por Jtelta grave de deserción; 
bajo aperesbimtento de gsr destelado rebelde sí no ccmpare- 
ciess en el mencionado plazo, siguiéndosele el perjuicio'que 
íla ja  Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
sréquicro á todas las Autoridades, aeí civí^g como militares 
y á tos ageutes de la policía judicial, á fin de que practiquen 
activan diligencias encaminadas á la busca, persecución y 
captura del aludido sotd^do, y cago ds ser habido que se le 
remíta m  calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, poniéndolo a mi disposición en tes referidas prisiones; 
pues .a»í lo tezgo acordado m  providencia d& esto día.

Y para que Represente requisitoria tenga la debida publi- j

cidad, insértese en te  Gacbta d e  M aduid  y en el Boletín ofi- ■ 
ciad da la misma provincia y te e Aüc*nt©.

Dada en Madrid á 29 d® Julio d© 1896.=Ai>trmo Lum
breras. 2019—M

PONTEVEDRA
D. Nicanor García v García, segundo Teniente de la zona 

de Pontevedra, num. 37, Juez instructor del @s.ptdients que 
de orden superior instruyo contra el recluta José Taboada 
Touves. por haber faltado á te concentración para su destino 
á Cuerpo activo en la Península.

Pror te presante requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
TaLoada Tonyes, natural dt Aralde, Ayuntamiento do Villa 
jo án, Juzgado de. primera Instancia de Cambados, provincia 
*4e Pontevedra, Mjo de Manuel y de Vicenta, d© estado salte 
ro, de oficio labrador, y coyas sfñ&s son las siguientesi pdo 
castaño oscuro, cejas íd©m, oj«-s ídem, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire li
bre? producción fácil, grites particutere» ningún s  para qu© 
m  el preeis® término d© treinta días, contados desde te pu 
Micaeión d@ esta requisitoria en te, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo  ̂
Utin oficial da te provincia, comparezca en zona á mi 

§ disposición, para rsspondár á los cargos qu© contra él rasul 
| tan en el expediento que ee la sigue por no haberse presenta

do al llamamiento para «u destino á Cuer no.
A te vez ©n nombre d® S. M. ©1 Rey (Q D. G.), exhorto y 

requiero á fodás tes Autoridades, tanto civiles como milita* 
res, para que practiquen diligencias en busca del referido r© 
cinta, el cual habido lo conducirán con tes segurid&dfs con
venientes al cuartel de San Fernando d® la ciudad de Ponto 
yedra, y á mi disposición, por.tenerlo así acordado en dili
gencia de esto día.

Dada en Pontevedra á 17 d# Julio d© 1896 =Nieanor 
Garete. 2015—M

VALENCIA
D. Manuel Marín Magdalena, primer Teniente del regi

miento Infantería de Vizcaya, núm, 51, y Juez instructor del 
mismo.

Por 1& presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
dado d« te tercera compañía del segundo batallón del citado 
regimiento José Golons Masanes, hijo de Francisco y de Ma 
ría, natural de Orcán, provincia de Lérida, de estado soltero, 
edad cuando empezó á servir veinte años, de oficio labrador, 
su estatura un metro 650 milímetro», sus señas son tes si
guientes: pelo castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, 
aire libre, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en @1 término de treinta días, contados des i® Ja pu 
blicacíón de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo 
¿clin oficial de su provincia, comparezca en ©1 local que ocu
pa este regimiento, cuartel de San Juan de te R iw a  en Va
lencia, á mi disposición, para r<?ü¡pond©r á los cargos que le 
resulten en el expediente qu« de orden superior le @stoy ins 
fruyendo por la falta grave de no haberse incorporado á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re
mítan en clase de preso, con tes seguridadesconvenientes, á 
dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado 
en diligencia de esto día

Dada en Valencia á 24 de Julio de 18S6.=R1 Juez instruc
tor, Manuel M arín.=El Secretario, Juan Sangenis.

2016—M

Ja s g a t o s  de primeva. Instancia.

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luís Aragonés y 

Adiego, de veintiún años de edad, hijo d« D. Manuel Arsgo 
nés, de estado soltero, natural de Zaragoza, de profesión de
pendiente, vecino de esta villa y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de diez días, contados desde el siguien
te al da. la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma  
d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en 1a cárcel del partido con el fin de prestar declaración in 
dagatoria y responder de Ion cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por sustracción de alhajas; bajo apercibímien 
to en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle ei per 
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades 
y agentes de la policía judicia^procedan á ía busca, captura 
y conducción del Luis Aragonés, sí fuere habido, á la ^xpre 
Bada cárcel, como compréhciido en el art. 835 de la ley de En* 
juicia miento criminal.

Dado en Bilbao á 24 de. Julio de 1896.—Auto mí, Adolfo 
de Arriega.

Señas particulares de Luis Aragonés y AMege.
Estatura regular, delgado, de bigote naciente, moreno, 

pálido, pelo castaño oscuro, y viste traje azul marino, corba
ta algo verde con rayas rojiss, sombrero negro tirolés, botas 
amarillas y camisa de cuello bajo marinero. J —5222

CÁDIZ

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Moreno Becítez, cuyes circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la Inserción 
de la presente es la G a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de

Iesta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se instruye por 
ei delito de contrabando; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y lé parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, cuya pieza de prisión tiene el núm. 490/92.

ÁX propio tiempo ruego y oncargo á todas tes Autorida 
des, tonto civi íes como míiiterec, procedan á 2a busca, cap
tura v conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
esta Juagado de dicho procesado.

Dada en Cádiz i  23 de/uUo de 189\?.=R tí*d Betheneourt. 
Rafael de León Bótete.

Señas y circunstancias*
Natural y vecino de Medina Sidonia, hijtí da Antonio y 

María, de cincuenta y tres años, csiado etn Ga
llad®, jornalero y sin instrucción» J —5199

CORDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de mstrueció^ a- esta 
mudad y su partido,,

Por ©1 preses?te cita, llama y emplaza é ri®
d© quince á diez y gris años, vestido con bluga * tía
qu§ consten otra^ ^ñ?,«, qut te tsrd» del'25 ~ rao -
derribé al suelo en 1a Alfonso XII á Mari» q.
te, criada de D. Cario® Pagés, causándote una a ¿a
m  la regtón frontal dameha de te cabeza y tr: - ' !&
mejilla del mismo k do, que &t¡n no s® halla car < ji®
dentro de dicho término comparezca ant® @str 4 ito
callejas del Marqués de¡ Víll&r, núm. 3, para r n»*
e^aración en te cansa que estoy instruyendo. 5a-
fmeeríto con metí?® de dicho hecho; prevhriéad ^ ví; m
hacerlo 2® parará el prejuicio que haya luga?".

Al mismo tiempo ru©g© y encargo á tod?--s /.^rivida- 
d®s, así civiles eom^ militares-é individuos ck di*
cial, procedan á te busca y captura d® indie&ds> * > , », ^
do habido lo pong^ü á mi disposición en cteg-? o"s»-udo.

Dada en Córdoba i 23 da Julio de 1896.=A. /  ~  ̂ te- 
no.=D® orden d^ B. S., Federico Duarte.

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez d® primera Isiiascia 
de este partido.

Hago saber que en esta Juzgado,, y por ante *>’ v~4 "“h^no
qu© refrenda, se sigue exoeitent® sobre te a d m i t e . de 
bien©» de José Vicente Raíz Mato®, natural *.
s© ausentó d® dicha villa hace veintitrés ai?»  ̂ i  ̂ * ’ a® 
su paradero, instado por Antonio Reyes Cruz, ^zndo
y legal representante de Carmen Ruíz López, p% 'ai ?( ^
gundo grado con el ausente, qu® ha solícito6  ^  w .
gu@n bajo fianza te administración de dichos b  ̂ ''jén»
dos® acordado, en cumplimiento d© lo dispuesto ^
lo 2.034 de la tey d  ̂ Eiíjuictemieiito civil, Items? «jsí? (.j í * 
mer edicto y por término de don meses al expresado -
y á los que tengan derecho á la administración'd§ ras bk^es 
si aquél no s® preeentose; previniendo i  los qp* .?o¿
mejor derecho qu© el solicitante que deberán justiiemrlo eon 
los correspondientes documentos al comparecer c:a «sri- ;s 
g^do

Estopa 22 d® Julio d® 1896.=Vicente Ghcrvás.^Por man
dado de S. S.., Licenciado Antonio Martí. 309—P '

GANDESA

D Juan Meix y Haguet, J  uez municipal Letrado ¿te mi* 
ciudad, regento del Juzgado de instrucción de in mrsma y 
su partido por vacante.

Por te pr«sente cito, llamo y emplazo á Joaé Ríus
y Juan Bautista A^devoi Balsabre, labradoras^ wa*::u de 
Fatorelia, bajo de estatura, grueso, moreno y eon pe o mgro 
el primer?; alto, delgado, moreno, con pelo cano ©i a?-gnnoo, 
ambos vestidos al estilo del país, cuyo actual paradero na ig
nora. para qu® destro de diez días; contados da^de v  signan
te al de 1a inserción de esta requisitoria en la GAonr** d e  
M a d r id , comparezcan aut® este Juzgado inetrc«tor. sito en 
el piso segundo de tes Casas Consistoriales, eoi? ua ra.
cibirles declaración indagatoria en causa qu® se k*> luga^M* 
bre lesiones á sus convecinos Francisco Llop Llop ? F ^  cis
co Cugat Ruana; bajo apercibimiento que di no homoa^üer 
serán declarados rebeldes y les parará ©1 perjuicio ’ ;_i,ya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes A uto 'toadles 
y agentes de poliek judicial procedan á la b i i ^  , ^ptura y 
conducción de ios indicados sujetos, si fueren *. tes
cárceles de este partido á mi disposición, coma ct-vn.pr&Ldi« 
dos en ®1 art. 835 de te ley d© Enjuiciamiento erisnínsl.

Dada «n Gandesa á 24 de Julio d® 1896 =rJ¿7sm Mrix.=s 
Por mandado de S. S ., Licenciado Joaquín Alvares.

J —5201

D. Juan Mrix y Huguet, Juez municipal Letrado dé ©sta 
ciudad, regente d©t Juzgado de instrucción da te misma y su 
partido por vacante.

Porla presente cito, Hamo y emplazo á José Rsüsribre 
Rius y Juan Bautista Ardevol Balsebr®, labradoras, veriuos 
de Fatarella, bajo de estatura, grusso, moreno y con @1 p ío 
negro el primero alto, d«Jgado, moreno y con ¿í mno 
«1 segundo, ambos vestidos al estilo del país, cuyo acturi pa
radero se ignora, para que dentro de diez d k i, e^zttá^ ¿i des* 
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en te 
G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan ante este J-jzg&d*' instruc
tor, sito en el piso segundo de tes Casas Conste* con
@1 fin de recibirle® declaración indagatoria es ju e  ? les 
sigue sobre incendio de garbas de trigo y na» n jar, 
propiedad de su convecino M*nuel Fernández Foicb; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serás declarador re- 
baldes, y tes parará el perjuicio que haya Ingar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades' 
y agentes de 1a policía judicial procedan á te busca., captura 
y conducción d® los indicados sujetos, caso d© s©r habidos,.á" 
tes cárceles de este partido á mi disposición, como compren-' 
didos en el *rt. 835 de te ley de Enjuiciamiento crimina i'.

Dada en Gandeta á 24 de Julio de 1896.= Juan Me!x.=- 
Por mandado de S. S», Licenciado Joaquín-Alvar©z

J —5203
GAUOÍN

D. Antonio de 1a Vega y Matees, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presento se cita, llama y emplaza á José Barranco 
Aviiez, vecino de Benarrabá, de estado casado eou Juana 
Martín Delgado, para que en el término d©. veinte días, se 
persone ante este Juzgado á prestar declaración en causa ¡qu® 
en él se instruye sobre falsificación de un documento priva
do; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro d© di* 
cho término, que deberá contarse desde la-inserción del ©dic
to en dichos periódicos oficiales,. 1* parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gaucín á 24 de Julio de 1896.=Antonio de te 
Vega.=Por su mandado, Teodoro Molina,

. • J —6304

D. Antonio de-, te V#ga y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud del presante se cita y llama al.conocido por P * \  
lomo, vecino de Ardate», cuyas demás-'circunstancias l8 ‘ 
noyes, y á un arriero que le acompañó en la yilla oe.B«narrá'1- 
bá la noche-del-27 de Mayo último, para que des tro del ter
mino d$ diez días, siguientes al en que -resulto 
edicto ©tí «1 Boletín oficial de esta provincia y - G a c e t a  de Ma* 
d r id , se presenten m  este Juzgado á prestar deeteracídu fl» 
ciusa crim iné qu® se sigue m  el mismo m m m  Ori&toDai



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 1 4     1 . º  A g o s t o  1 8 9 5      4 3 1
Yivas Santos y consortes sobre allanamiento de la inorada d® Salvador Morejón García.Dado ¡an Ganeín á 24 de Julio de 1896.=.Antonio de la Veea,—-Por su mandado, Prudencio de Molina.

J —5223
HÜEEOAL OYERA

D. Enrique García Cebadara y Ajala, Juez &© primera instancia de esta villa j  su partido.
Por el presente m  ita, llam a y em plaza á todos loa qu® ge consideren con derecho á la herencia del finado D. Fermín García Guisad-, d© Albo® (Almería), cuyo fallecimiento tuvo lugar en 24 de Octubre último en dicha villa, para que en el término de treinta áím , á contar desde la pubdeación del presente edicto m la  G a c e ta  de  M adrid» bs> p@rsor.en ante este Juzgado á usar de su derecho; pues así lo tengo manda do en virtud d® expediente qu© se instruye á instancia d© Doña Jm-na y Doña Mariana García Guisado, hermanas del finado, sebre que se les declare herederas del mi#mo por muerte? abinteistato del mencionado D. Fermín.Dado en Huércal Overa á 17 de Junio de 1896.=Enrique García Cebadera.=Po? su mandado» S. Leoncio Méndez.X—198

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gallón y López, Juez de primera instancia y da instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la pr«s#nt® cito, llamo y emplazo á Francisco Lorenzo Arbio N., de treinta y sais años, hijo de Biasa y de padre desconocido, natural y vecino de esta Corte, casado con Josefa la Linde, z&patsro, que ha vivido en la calle del Fe rrocaml »úm. 6 par qu® en el término de diez dí&s, contados deuda ©1 siguiente al en que e$ta requisitoria se inserte ®n la Gaobta d e  M adrid  y Boletín oficial, comparezca en mi gala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 1® parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á ios agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; estatura regular, pelo, cejas y bigote color castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición ®n este Juzgado.MadrM 20 de Julio de 1896. — Baldomcro Gullón.=El Escribano, Ricardo Blánquez. J —5205

/ D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Valdés García, natural de Vejer, provincia de Cádiz, hijo de José y Manuela, soltero, sastre, de treinta y cinco años, y que dijo vivir en la calle dei Amparo, 42, y Costanilla d i los Desamparados, 42. para que en el término de diez día*, contados d®sde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace  
t a  db Madrid  y Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados, calle d®l General Castaños, eon el objeto de practicar cierta diligencia en el sumario que se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y I® parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á les agentes de la policía judicial procedan á  la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos al pelo y color moreno» y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 21 de Julio de 1896.=Baldomero Gullón. =E1 Escribano, P. H., Ricardo Blánquez. J—5206

MADRID—HOSPICIO
D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidro Fernández Jiménez, natural de esta Corte, hijo de José y Manuela, de treinta y dos años, soltero, carpintero, que ha tañido su domicilio en la Costanilla de San Vicente, núm, 5, para que en el término de diez dí*s, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaobta d b  Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Júzgalos, calle del General Castaños, con el objeto de res pender á los cargos que le resultan en la causa que contra el misma «e instruye por tentativa de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan é la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales ne consten, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo ciclón en e»t« Juzgado.Madrid 21 di Julio de 1896.=Ensebio Martín Ruíz.=E] Escribano, Justo Navarro. J—5208

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia j de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramona Iglesias Blaumelín, natural de Sarria (Lugo)» hija de Manuel y Rosa de veintitrés años, soltera, sirviente, que ha tenido su dr mi cilio en la calle de la Palma, núm. 45, para que en el términc de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi citoria se inserte en la Gaobta  db  Madrid , comparezca en m: sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de General Castaños, con el objeto de cumplir la pena que la ha sido impuesta por virtud de la presente causa; apercibida qu< de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui ció á qu© hubiere lugar»Al̂  mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan i la busca de la expresada sujeta, cuyas señes personales son estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros, y viéte falda de lana á cuadros verdes y chaqueta dé punto,n y en el caso do ser habida iá pongan á mi díspssíción en este Juz &ádo.Madrid 22 de Julio de 1896.=Easebio Martín y Ruiz.=El Escribano, Francisco P Ballester. J—5207
MADRID—LATINA

En virtud de pío videncia dictada por el Sr. Juez da primera instancia dei distrito de la Latina de esta Corte, C0B fecha 6 de Juiáío último, en los autos promovidos por Doü! Isaac Gutiérrez Que vedo sobre entrega de bienes de les me- 2&9fíi0 fundadas por ÍL Juan de Vargas Mejía, se ha acorda

do conferir traslado de dicha demanda» para que en término de nueve día» comparezcan pers na mente en f r?joa en este juicio D. Manuel Rivera, D. Rafael afasola, D Fernando y D Antonio Palacios de Azañs, D >ñ& Candi a B*lbii¡a Argeles. Doña Isabel Aspe, Doña Victoria Monetsrov Andr&de,D. Miguel Serrano Domínguez D. Antonio y Doña Natalia Angeles y Vargas, Doña Síiveria C*mo y Doña María Manuela Rubio; prevenidos que- de no co m p a ra r  les parará el perjuicio qu© hubiere lugar.Y hiendo desconocidos los domicilios de los citados señores, para que pueda tener lugar el emplazamiento á los mismos, se expida la presente cédula, que s* fijará en el sitio público de costumbre é insertará en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial d© la provincia; advirtiéndo&e qu® el término señalado empezará á correr y contarse desde el día eiguiante al @n que tenga lugar la inserción de &sta cédula en ©1 primero de dichos periódicos oficiales.Dada @n Madrid á 23 le Julio de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de primera Instancia, J. Carlos y Alíx.=Ei actuario, Licsn> ciado Manuel Cobo C&n&iejas. 311—P

Ea virtud del presente se cita, llama y emplaza á los qu® sa crean con derecho á la herencia de D. Jo»>é de Castro y Se rrano, natural d® Granada, de setenta años da edad, soitero, literato, hij > d© D. Nicolás y de Doña Josefa, y qu® falleció en esta Corta sin otorgar disposición testamentaria el día 1.° de Febrero del presente año, para que comparezcan á d®du- cirio ante este Jozg&áo con la debida justificación dentro del término de treinta días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e ta  db Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada; hadándose saber además que la herencia del finado ha sido repudiada por sus hermanas Doña Mi ría ám Pilar y Doüe Muría de la Concepción Castro y Serrano, y sobrina Doñ& María de la Gloria Castro y Cobos.Dado <m Madrid á 28 de Julio de 1896.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, J. Garios y Alix =E1 actuario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. 316—P

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito d® Palacio de esta capital, refrendada por el actuario qu® suscribe y dictada en autos ejecutorios promo vidos á instancia de D. Mariano Sánchez y González con Don Gonzalo Perca y Pereda sobre pago de 4.500 pesetas de principal, 15 525 por los intereses vencidos, mas los intereses que i venzan en lo sucesivo, y los legales desd© 7 de Marzo del año último, y mediante á desconocerse el domicilio d&l deudor y haberse practicado el embargo sin el previo requerimiento de pago á éste, se le cita de remate por medio del presente á fin d* que dentro del término d®¡ nueve díts sa persone en los auto» y se oponga á ia ejecución ©i la conviniere, en conformidad á lo dispuesto en el art. 1.460 de la ley da Enjuiciamiento civilMadrid 23 da Julio d® I896.=sV.° B.°=López de Sa.=E l actuario, Fernando Beltrán Aguado. 313—P

En virtud d® providencia del Sr. Juez de primera instancia dei distrito de P lacio da ©ita capital, refrandada por el actuario qu® suscribe, y dictada en autos ejecutivos* hoy ®n la vía d® apremio, promovidos á instancia d® D. Luis Romero Cid con Mr* Hugh Gooyun® Owin, sobro pago d® pesetas, por el presente se requiere al referido demandado, cuyo domicilio actual se ignora. para que en el preciso término de cinco días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción ^e este edicto en la Gaobta db 
Madrid y Diario oficial de Avises, designe un perito que en unión de D. Felipe Mora, Ayudante de minas nombrado por la parte actora, proceda al avalúo de loe bienes embargados; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 1® tendrá por conforme con el mencioni&o anteriormente, y le parará el perjuido á que hubiere lug*^ en dsrech ».Madrid 27 de Julio de 1898.=V.° B.°=Lóptz de Sá.=El actuario, Fernando Beltrán Agnado. 312—P

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Pon ce de Lsón» Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplaza á Vicente Al&mbi- ilaga, de 26 años, soltero, natural de Sigü-nza (Gu&dalajara), que habitaba como sirviente eon Josefa Mendina, San Vicente, 13, para qu© en el término de diez fias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte ©n la Gaceta  

d» Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala cío de los Juzgados» calle del General Castaños, con el objeto de responder de los cargos que >e resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto d® 215 pesetas á aquén®; apercibido qua de no verificarlo será declarado rebelde y le parará'el perjuicio á qu© hubiere lugar»Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi ción en est* Juzgado.Madrid 22 de Julio de 1896 =L uis Ponce de León.= El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—5210

D. Luís Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de Audiencia territoriál de fu@ta da esta Corts, y Juez de p rimera instancia del distrito de la Universidad de la misma.H^go saber qu© en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, penden los autos promovidos de oficio con motivo del fallecimiento de D. Félix Soldevilla y Orubil, natural de Logroño, de sesenta y dos años de edad, soltero, jubilado, hijo de D. Victoriano Soldevilla y de Doña Alberta Orubil, difuntos, vecino que fué de esta capital, calle de la Reina, números 5 y 7.Lo que se anuncia al público por medio del presente, haciendo saber el fallecimiento intestado de dicho sañor, llamando á los que se crean non derecho á su herencia, para que comparezcan en eits Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; advirtiéndoles que hasta ahora no se ha presentado persona a guna; y que de no comparecsr les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derechoDado en Madrid á 23 dé Julio de 1896.=Luis Ponee de León.=A.nte mí, Felipe González Bernabé. 314—P
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pinada Roig, Juez instructor á# este partido.Por ia presante cito, llamó y emplazo á Le* procesados la .W ?! J iq u e r a  Reyes, vecino del Puerto de Santa María,

son domicilio en la calle de la Rosa, como de sesenta añes de sdad, ©«t&tura alta, metido en carnes, color moreno, d^ eficío i®l campo, y viste pantalón claro de tela, chaqueta bkoea, i© eruúilo, blusa oscura, sombrero viejo blanco, y alpargatas blancas; y al conocido por Chamusquina, vecino d* J<*rez de la Frontera, con domicilio ®n ia calle Acelenche, d© esta» tura regular, deígado; color trigueño oscuro, como d*. cincuenta años, de oficio del campo, y viste pantalón d$ teda oscuro, en mal uso y blusa de tela clara, llamada Tabicón, sombrero de paño oscuro viaí¿> y alpargatas blancas ambos procesados d® ignorado paradero, á fin de qu© dentro de término de quince días contados desde la inserción de esta re quisitoria en la Gaceta  de Ma d rid , comparezcan ant® sete Juzgado á respodor á los cargos que les resultan m  el «' mano que instruyo por hurto do caballerías contra i*c© Morrongo Martínez y otros; apercibidos de que si no e-mparecen serán declarados rebeldes y lea parará el perjuicio coa- alguien te.A la vez ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial, h&g*n practicar y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca, captura y conducción á la cárcel de este ciudad á mi disposición d* los r«f*ridos procesados por tener decretada su prisión provisional.Dada en Medina Sidonía á 22 d® Julio de 1896.=Rafael Pinedo Roíg.=Jo*é González. J—5211
NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buisén y Barleta, Juez da instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eduardo González Marcos, alias Gallego, de esta vecindad, para que «n ©1 término de diez días, contados desde el siguiente al d© ¡a inserción d© ésta en la Gaceta  db Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en eete Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la caus& qr.® se sigue por atentado á un agente de Autoridad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades civiles y militares y agentes d© policía judicial procedan 
á la busea y captura de referido sujeto, y caso do ser hahido le pongan á disposición de este Juzgado con las seguri adeg convenientes.Dada en Navalmoral de la Mata á 21 de Julio de 1896.= Francisco Buisén.=Por su mandado, Estanislao Ránehez; Luengo. J—5212

FALENCIA
D. Mauro Martínez Cembrero, Juez municipal suplente da esta eiudad de Palencia, eo funciones de primera instan i* da la misma y su partido por enfermedad del propietario é incompatibilidad del municipal.Por el presente último dicto se cita, llama y emplaza á les que se ere&n eon derecho á lo» bienes dejados por D Pascual Herrero Bux, como socio Gerenta que fué de la Compañía mercantil comanditma domiciliada en esta ciud*d bajo la razón social P. Herrero y Compañía, el que si bien fadeció en la misma el 25 de Octubre de 1892 bajo el testam^ntr, que otorgó el día anterior, ha habido necesidad de prevenir el juicio de abintestato, teda vez qu® ha repudiado la bar en cía el heredero nombrado y renunciado sus cargos ios testamentarios, para que comparezcan en ®st® Juzgado dentro d d  término de sesenta días, contados desde la publicación de este último llamamiento en la Gaobta db Madrid y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitare.Dado en Palencia á 24 de Julio de 1896. =Mauro Martínez Cembr«ro.=Por su mandado, Licenciado Marcial Fernández Salomón. 318—P

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción d® esta ciudad y su partiaoPor el presente edicto cito, llamo y emplazo al hebreo Rubín Simoni, qu® en la nocir* d d  25 de Junio último fué lesio- nado en la calle del Homo de la villa de la Línea por seis individuos que m  encontraban bebiendo en la taberna de Africa Martínez, situada ©n la misma calle, á fin de que en e i término da diez días, contados deed© el siguiente al en que aparezca inserto d  presente ei la G a c e ta  db M ad rid  y Bale- tin oficial de esta provincia, comparezca en Ja sala audiencia de este Juzgado eon objeto de que preste declaración en el sumario que se instruye por tal delito y ser reconocido por el Médico forense; apercibido que de no comparecer le parará e l  perjuicio que haya lugar.San Roque 23 de Julio de 1896.=Lorenso del Frt»i>o.= Por mandado de S* S., Rodrigo de Torres. J —5214

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción dd  distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presante requí¿dt©ii& cito, llamo y emplazo á Martín Herrero y Navarro, de treinta y cinco años de edad, soltero, herrero, natural de 8ax, provincia de Alicante y vecino que fue de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción, de la presante en la Gaobta db Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de Alicante, comparezca en este Juzgado para ingresar en las cárceles á sufrir la pena que le fué impuesta en causa sobre abusos deshonestos; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y en especial á les agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirlo dispongan su conducción á las cárceles de esta ciudad con las seguridades debidi s y á disposición de este Juzgado.Dada en Zaragoza á 23 de Julio de 1896.=Enrique Ro g .=  Nicanor Grañena, J—5198
Juzgados municipales.

MONDONEDO
Por la presente, y en virtud de lo acordado per ®1 Sr. Don José de Novoa Miranda y Llórente, Juez municipal su lente, en ejercicio de «ate distrito, en proveído dictado en diligencias de juicio verbal de faltas mandado celebrar por la 8upe- rioridad por consecuencia de sumario instruido en el Juzgad© del partido sobre lesiones, se cita como perjudicado, y á a vez denunciado, á Cándido Berdeal Martínez, de veintiún años de edad, soltero, pintor, vecino de esta ciudad, y hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que el día 15 de Octubre próxi*' mo venidero, y hora de once de su mañana, comparezca con las pruebas que píense utilizar en la sala audiencia e este Juzgauo, localizado en el ex convento de Alcántara de este
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pueblo, con objeto de asistir si juicio de referenci»; advertido 
que íe no efectuarlo le parará «1 perjuicio á que haya lugar.

Y para su inserción en la Ga b̂ta db Madrid o«ogo la 
presente que firmo en Mondorudo á 21 de Julia de 1896, =  El 
Secretario, Manuel Berea. J—5221

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S o c ie d ad  H ullera E sp añ o la .

La Junta de gobierno de ente Sociedad, en virtud de lo 
que previene el *rt. niim. 2b de los estatutos, ha acor lado 
convocar á lo» leñorus accionista» para celebrar junta gene
ral ordinaria el día 11 del mes de Agosto próximo, á las once 
de la mañana, en su domicilio, plaza de Medinaceli, 4, prin
cipal.

Con arreglo al ait. 27 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á la junta los poseedores de 100 acciones cuando 
menos.

Los señores accionistas que se hallen en este caso debe
rás depositarlas en las Cajas de la Sociedad de Crédito Mer
cantil y recoger la papeleta de entrada, acreditando haber 
cumplido aquel requisito en la Secretaría de la SociedadJJUe

Española todos los días, de diez á doce de la manana, 
hasta el 10 de Agosto inclusive.

Eo la misma oficina, y hasta el día indicado, se facilita
rán fórmulas impresas de poderes para poder delegar el dere
cho de asistencia.

Los tañedoras de menos de 00 acciones que deseen con
currir á la junta deberán constituir agrupaciones de 100 ó 
más acciones, confiando la representación á uno de los que 
compongan el grupo, ó á otros accionistas que tengan dere 
cho dft asistencia.

En la Secretaría de la Sociedad se facilitarán igualmente 
fórmulas impresas para otorgar esa representación.

Los poderes deberán presentares para su reconocimiento y 
aprobación el día anterior al señalado para la celebración de 
la junta.

Barcelona 27 de Julio de 1896.=E1 Secretar!*, José P. Grt- 
yangos. X— 199

C om pañía O str íco la  de S a n ta n d e r .

Balance anm l de la misma sn 30 de Junio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
C je: efectivo existente hoy .  ......... 44 250 54
Vari'** deudores: saldos á cobrar... . . . . . . . . . .  3.968 35
Inventario: valor de ostras, material, edificios 

y demás.................................................................. 853 221‘64

401.44053

PASIVO
Capital: importe de 750 acciones á 500 pesetas 

una*.. . . . í,• • •• • •**• • • • • •  • • • • • • • • • • • • • •  375.000
Varios acreedores: saldos á pagar....................... 26.440 53

401.44053

Boo 27 de Julio de 1896. =  El Director Gerente, Juan 
Monar. X—197

L a  M a rítim a .

COMPAÑÍA MAHONKSA db vapores

Balance de las operaciones de esta Sociedad desde 1.° de Agesto
de 1895 ai 30 de Junio de 1896

Pesetas.
ACTIVO  - ----- —

Material flotante.. . . ____     573 €00
Il*o i en s e c o         49 23179
Gusto» de instalación amortizable».,. . . . . . . . .  47 413 13
Capitanea.           1 000
Fianzas servicios.................    42 392
Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . ............  9.987 92
Carbdn.*.*.«<«• «• *.»«.*.  .*•*•••••*»• 23,591 80
Partidas pendientes de cobro.. . . . .  • « . . • • • • •  • 712*45
Caja .. . . . . . ______________,   . . . . . . . . . . . . . .  4.013 42
Existencias á bordo vapores.• . .  • . .  • . .  • • . . . . .  10.935 79

762.278 30

PASIVO —  -

CapítaL.. . ,  * .. • • • . • • • . .  • , • . *. • •• • • • • • •. • • .  • 625,000
.Efectos á pagar.. *«* * * # * * • * **»*•* •...»• • * # #, * 94 1.72 07
Corresponsales. *> * *. * * •»• *«*_ *. * • .  * * * * * * * •». • 1,928 99
Beneficios y perdidas««, • • . .  * * * * • • •«. • •«•, •, 41,177*24

762.278 30

S. E. ú O =Mahón 30 de Junio de 1896,=11 Director Na
viero, Juan F. Taltavull.=V.° B.0= P or la Junta de gobierno, 
el Presidente, J. Biale y Coll.=>El Secretario, P*ór<> Ba
llestea X—194

O bservatorio de Madrid.

r a c im a *  meteorológicas del d ía  31 de Julio  de 1896
«aMassMnaaessHnssMaHsesMMsaMHnHHMssaHaaHHMMHnMnH

átó - áel *ir».
- a«rla«u* ( sixieaiOi xsiaso

€S«yta W m m m á m  * *Ia**é9¡ tÍ9¡tt9 * t l  €!»*•.«tílíntlr*. «Iftt

S . 708*48 IS8 1T5 N . . .  Calma Despejad©,
9 ,^Iaaa res 90 18*8 1S‘8 NNB.. Idem Casi despei.*

12 ai día,.. tO»1»© 267 I0‘6 NNK B.® lig. Nuboso.
8 < 3 k  tarde 7<¡8 6<* 19 8 I5‘t ONO.. Viento Idem.
S U le tarde 703 39 15 0 14*7 MB... B *lig. Idem,
fde^aaeehe 70449 101 12*8 NB.,.. Idem, IdesfiL

^mperaiura máxime dei aire A la sombra............. . 30‘1
* mínima.   ..............• ••.»..■ > <  * 14 0

Diferencia. ................ . 16*7 ,
'Temperatura máxima al Sol, A dos metros de la lie?

?TS,« ....... o * , 31*1
\ám* íd, dentro de w& esfera de cristal. ......... 63 4

Diferencia............. * « .......... •« 183

Temperatura máxima é cielo descubierto junto á I»
tierra vegetal ó laborable,.. . . . . . . . . . . . . .................  4T4

taísima, ídem. .............................   I®4®
DFereacia ---- . . . . . . .  ,294

Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...........................................................   881

Oamlaciós barométrica* íá. (milímetros). . . . . . . . . . .  » 13
Altara id. coa ruepeetoá la media anual, á las nía»

ve horas de la nocie . . . . . . . . . . . .    — *'8
Lluvia cu las ultima* veinticuatro horas (milíme- j

tí OSj),. ■* * ■»<*». n * * * . • a *#.«-**■»*« » . s • o . . . * . o í> s j

Despacho* telegráficos rseib idm  m  el Observatorio de Mñ*> } 
i r id  sobre el estado atm osférico  en varios p u n to s de l& \ 
F m ín sn ¿ a $ é  im  «nieve de la  m a ñ a n a , y e** F ram im  r i 
Hatia, á  las s itie , el di*  31 de Julio  4# 1896. f

— —"""■'................. ............. —      .....      -........ -  j
Ainu'« feepera- m

«̂faa&étrisa tmr» Jf,rw" Fiars* ¡
áf* «„ *14» Bsíaáa B0us<£& \

LOCALIDADES j al slvti á . 4&
€ci liar ■»»ate»i- ««i tim* 4a la saaffa *
«ii(ací?a«. Malas, fla&t*. ffaat»,

C.OebastiÂ .v 10i‘i  48 0 O V.® fte. Lluvioso.. G oleaje
iilbee.«•«... 761*8 18*0 NO... Calma Cubierto... franq/
Iviede.... . ,  7*89 16‘8 O....  Brisa Nuboso....
Sorufia (1 h.; 188*5 i9‘0 o  Viento Despejado. G. oleaje
laitlage. ° • ■ 
aren*$§,...«*

i

7687 20 0 M. . . .  íden» Casi despr® fra»q.tt 1
Lisbo& (3 k4> 1016 8̂ 8 N  ¿<i fte Despejado Oleaje. \
l a d af oa , . . 1611 *60 N. .. CaiiaA». Idem-... .  ¡

s
S.Psia,(1A.) v- 9“* 11‘0 • Idem., rdam...... fraaq." ¡
«•Tina...... "í58‘8 *«‘i so ... ¿detú. Idem,  ¿ ¡
Málaga....,.. !
tramada.. c. 7012 24 3 B. . . .  Idem.. IdeM..,,.* ® j

Meante.»•», 289 SB.. .  Idem.,. ídem  fra^q¿B |
Mnreia.c«« 169 4 *8 8 NO. Idem. ídem... ¡
Valentía..,. U81 I6‘» BNB.. iuem. Poconub • |
faina. •••:.  769‘9 *7 0 SO .. idem, Casi desp.® r '04 j
Savféiena..*. #*87 .9 4 ESE.. Idem - Lluvioso... Picada, j

Vernal.•• r*, 1*0*0 18‘9 O... . .  B.® lig Despejada % ¡
Zaragoza..v, ISáS 2©‘4 NO... Hrtaa,. Idem, . . .  * í
Seria   16 *8 17 6 e  Idem.., Poconub ® « j
Bornes...... V«i'9 15 5 n  Calma, Despejado s

 .
▼alUdoild., f
Stlamarnta,. 18*4 OSO . Ide*1 Idem,.... v ¡
SamvU.. - , *t9‘6 ív-6 NO., Id fte Idem  > ;

¡
fiaditeL.» ■- ■ - 708 2 *8l8 NNE. Cs'U??# Casi desp * ‘
isaorial.. *159 6 18*5 NO...  V.°fte Despejado, i  ¡
lindad BeaL .
Albaeate. .̂ ■>

fin», o  5̂7‘9 162 NH... Calma,. Cubierto.., -
B ris-N ex ,, 751‘4 I6‘6 B.® lig Lluvioso... Vraaq.#
StMathlett,, 757*5 16 0 NNE.. lé*- Poco nub.® Idem
isla d*Ais. > 716 5 160 s. . . .  Brisa Lluvioso... Idese
üarritx*.. « 162 8 16 5 SO.... V.® fte. idea» Agitada.
dermont..^ 158*7 45 8 SO.*, alma» Jubierto..
ferplián„v, 1t9« H‘4 SO..., Idem Idem., . . .  »
lisie...*..*« 751*8 174 SO.... B.® fte Idem...... Agitada,
M * » * , 7 5 1 ‘4 80‘6 » Calms.. Pocouub/ Picada,

n̂ íÉia**** •»s«
Meina*.«*« e
Palem©..,,**

Bolsa de Madrid.
&otixaeión oficial del M a U  31 Julio de 1898, com parada  

mm 7a del día an terio r

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = = = = = :■--=■■ : -■  ■"- =

Din 88. Día 81.

IfcMa perpetua a! 4 per tot ^  • * €3̂ 55-80
no publicado. 6̂ ‘65

63*80 63*60 fin cor. fir,
no publicado 63*40 68*65

á plazo f: 3 3S-80 31-40- 45
fin próx. fir. 

no publicado 68*88 *
á plazo. 63 10 cambio m. 63*3)75

63‘9í fin próx fir. 
0‘59 prima

Idemíd. íd. serie * 63 65-60
pegnefiea 67*40 6S* *5 80-85

$1‘80-8e-26-6O-7O 
8 7‘41-S 0-66*60 
6§‘̂ -l©-48-75

\mm series € y M, áe 100 y 200 pesetas 68*II 68‘8s
lem fá. al 4 per 100 exttrior.. . . . . . .  II ‘9 9-95

A píazv 15*60 7g 95-90
fin cor. fir. 

con numeración. 
75*80-70-75-80 

fin pióx. fir. 
con numeración. 

p®qnefi(5i 15'30 7íD9«-7á*95
16*41-50 

79*11-10-20 
7?‘20-25-lO

lém  series @ y H, de 100 y 200 pesetas. 8^7a 82 t\9
M m  amortizable al 4 per 100. ........  76H  7*‘os-<8u~65

peqnelos. 17 20 HCi«-77l65»78(25
73*70-90

fbligasíones del Tesoro al portador 
Interés de 5 por 100 anual, vemeimiex 
te de 81 de Diciembre de K896: '

Serie A, números 1 al 20.694...., 101*40 1 loi*2i
Serie números l a l  64.613. . . . .  ^10 0 | 101*05

llhetes hipotecarios de Gnba, I8§6...........  86*15 ' 8D¿i-lM5
pegúelos 8615 • 86*15-10

Idem id. íd., 4890......................  7 í*90 fl* 90
pequemos. 7 M 7íO[O-1i*90

lauto lipoteearie de Ispafia.—Gédnlas 
160.160 al 5 por 1O0..„. . . . . . . . . . . . . .  L 4 #|0 104*15

aoeionesdeliantode E spaña...... . a
Uim. íd. íd. santidades pequeñas.. »

no publicado. 311 OyU
:3im  de U Compañía arrendatam de 

Vssbae©».—Aeefoaes al pertader,.... 198‘to »
•‘-v, f.e. fd,v ea*.ttdadee peqnetat,-. , «- i93‘50 »
dem de la Sociedad de electricidad de 

’̂ mberí. «.•serie, númoros 9 f 'í 102 0{O »
Idem de los Ferrocarriles del Norte de 

España.   » I 26*85-21010

r C am b ios o fic ia les sob re p lazas d el R ein o

Sais ttut«*<n  ̂ éí» ’,*aíí«a

Aibaeete ««««o*.’ "̂8*» &  ̂ $
i k o y . . * ‘!íi 5. » L e r a » . •'««<*«. s
Alieante*.•.• • a.•» 0*25 * Lugo....••««. *«•• %
Almería..... . . . . .  #35 * Málaga..».,. - #3* i
Avila.. 0*25 ■» Murcia..... . . .  i ‘2S 9
iad&jox   6*s§ » Orense................ 6*84 *
Barcelona   0*2© j Oviedo   4‘2s *
Béjar.................. * 0*85 » falencia...................  0*8 (■ »
Bilbao. . . . . . . . . . «  O‘£0 ,/ falsea de Mallorca 5»*8;. ^
Burgos.....   0*80 ,» Pamplona.   rSv %
Cáceres... •••«... • 0*8# s> Pontevedra.... . .  e o*íe ^
Cádiz   0*26 ' í» Bens.. . . . . . . . . . . .  0*&í- ^
Cartagena.« . . . . . .  0*80 1 » Salamanca...... j»
C & s t e í l ó m o ! a San Sebastián.. „,.
Ciudad lea l   0*31 ¡ » Santander   i* í̂ w
Córdoba................   0*36 i $ . t̂a. Cruz Tenerife 0*8l »
C-ormña   0*21 i * Santiago.   a
Caeaca............... 0*8̂  Segovia...   #‘|f  B
Ferrol   #21 a Sevilla....................  <m? B
ferona.............. 0*25 » Soria   0*8?
Gljóm.,. . . . . . . . . . .  0*25 Tarragona.. . .^. 6**E. $
granada ,». 6*8© y Tala vera la Bniia. 0‘7c- »
g««dalajara  3*81 » fernel.....................  m  s
M a r o . o . « 0*25 ** t o l e d o 0*0© ®
Hnnlva   0*2i .^dela   ¿m n
Em&m,**........... 0*30 Valencia . . .» o*S£s ®
Jaén.. . . . . . . . . . . .  6*80  ̂ V e l l a d o U A . 8*8?; $
Ĵ rea d® Frontera. 0*20 * Vigo   9*8* s
ia'3|ón. « o * . . 3*80 Vitoria. ^
Láridas. »*•••• o. .» 0*80 Zamora...., n
Binara*.»••••«.• #21 -• Zaragoza.........» ©«i© J ®

Bolsas E xtranjeras.

Fa e ií 10 ok Julio d i  1898
/ De^da perpetua ai 4 por 100 exterior. .  k ■*
l Idem íd, íd, interior.   á s

fondas ) Idem amortizable al 8 por 100... . . . . . . .  á »
Balas. • . . . .  j Idem íd. al 2 por 160 exterior.. . . . . . . .  á »

( íd. al 8 por 100 exterior á ,?
\ Obligioiones da Cuba   i 361*5©'

F®mdos firaa* ¿ 8 por !®0  .............................   ü ®ot'56
a«sas... ..« ( 3 It* por 1 0 6 * . . . . .  á Io6‘70

C o m s o l i d a d o » i n g l e s e s á  «18*38

Cam b ios o fic ia les  sob re  p lazas ex tran jeras

Londres á la vista, libra esterlina, 30*05 pesetas,
^arís á la vista, trancos, bsaaflcio, 19*50-49*60.

D ireccion  general de C orreos y T elegrafos. 

Ayar llovió an Barcelona y San Sebastián.

ANUNCIOS

r i ü l l  OFICIAL DE ESPAÑA PARA. IL  
<JT año de 1896. — Se halla de vente en «í 
Almacén de la Oacbta »k Madrib, situado m 
la planta baja del Ministerio de k O-ebemaJ 
oión, á los precios siguientes;

íWWTAg

Primera clase. .......... * x
Segunda ídem.... . . . . . . . .  . 12
Tercera ídem..  .........   8
E n  r ú s t i c a . .

& BMINíSTBaüíOH JLa «tAtíMIU a-. V-.— ’ 
^  Las raitííimnbió&M 4© ©j©mpl«.r©s d« la Gamita qw p«* 
ixtraví© .ha,yaa d«jádo dé m iblr los m  bastar
mtín&mtftt* dentro los tras d^a'.sígniéntén al ú$ m f^lis
M  ©jnmplnr reclmado an Madrid,..do:P«h© m  pr&vla» ■.
tías, vm m©spamlosfwrítornsdel «xtranjeve-y tren ceses' ' 

los d® Ultramar; éxtendié&doM'qne Imm  dé plnxss
i» exigirá @1 f&g® de onda n m  i t  Im  # | r t i  s© • 
plána. ^

t mmo be la i aguab minubo m e o í o i n ^ . . ...
la Penínsala é islas adyaeintes. Edición ofidaL—̂ e f i l 

ia en el Almaeén de la G agbta bis Mabuíb á pbsrta m i&  
ajesaplar. —^

SANTOS DEL DIA

San Pedro Advincula, y San Nemesio, confesor. 
Cuarenta hora» en la parroquia de lo» Angeles.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A Im  ocho y  media.—;
Carmen.

Ultimé» funciones.
Gran rebaja de precio».
(Intermedio» en el jardín por la banda del Hospicio.)

ZARZUELA.—A la» nueve. — Homenaje á Z oztüle .—ffl
zapatero y el rey.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la» ocho y tre» 
euarto».—Foblás*—Mira,fb&res (estreno)-.—Cuadros disolven- 
tes.—Retolondrón.


